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• Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

Anexo A 
RESUMEN DE PLAZAS 

J~Dt~~og 
20.:11·202'• 

T,;f-.v¡p- ~e-/fr'"ro.t/er-
"2022, año de Ricardo Flores Mag6n" 

PLAZA/PUESTO 
CANTIDAD DE PLAZAS 

CONFIANZA 

ASESOR A 3 
ASESOR B 7 lJ ASESOR C 12 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 28 
AUXILIAR CONTABLE 1 
AUXILIAR DE ENFERMERIA 2 
AUXILIAR EJECUTIVO A S 
AUXILIAR EJECUTIVO B 38 
AUXILIAR TECNJCO 26 

!J AYUDANTE GENERAL 32 
BARRENDERO 4 1 

CHOFER A 7 
. '• 

CHOFER B 3 ·:... ~ ) \j CONTRALOR 1 
COORDINADOR A 4 
COORDINADOR B 3 
COORDINADOR DE ASESORES 1 ¡, 
COORDINADOR GENERAL DE ZONA A S \ 

--· 
COORDINADOR GENERAL DE ZONA B 20 1 

CRONISTA DE LA CIUDAD 1 '<:______, 

DELEGADO 3 \~?--

DIRECTOR A 7 ~: /,. 

DIRECTOR B 6 ~';:_~·~. 

t ELECTRICISTA 1 ~:::;. 

ENLACE ADMINISTRATIVO ~ 1 ·':...'--!! l¡j~ FIBRERO ~ S :1c 
GESTOR DE DEMANDA CIUDADANA / 13 rr ll ~ INSTRUCTOR r 3 };--~;: 

JEFE DE AREA A 16 

l~ JEFE DE AREA B = 13 l uw· 
JEFE DE DEPARTAMENTO A 29 ~- ~ JEFE DE DEPARTAMENTO B 11 1; 
JEFE DE LOGISTICA _2---1 =· 1~ 1 tl?-; ~\ ~ 
JEFE DE SECCION ~VI I/ ~~ 100 · ~ . ~ ~¡¡ . 
JEFE DE SECTOR IAI 11 r , 2 w ~1~· lotMf\: 

Tabulador de Remuneraciones 2022 del Municipio de Jonuta, Tabasco. \:. ~ 
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Ayuntamiento constitucional 
de Jonuta , Tabasco. 

JEFE DE UNIDAD A 
JEFE DE UNIDAD B 
JUEZ CALIFICADOR 
MAESTRA DE CORTE 
MAESTRO (A) DE PINTURA 
MAESTRO DE BELLEZA 
MAESTRO DE CEREMONIA 
MECANICO AUTOMOTRIZ 
MECANICO ELECTRICO 
MEDICO LEGISTA 
MUSICOS 
OFICIAL ALBAÑIL 
OFICIAL CARPINTERO 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
OFICIAL PLOMERO 
OPERADOR DE MAQUINARIA 
OPERARIO ESPECIALISTA ELECTRICO 
PERSONAL DE LOGISTICA 
PERSONAL DE SEGURIDAD 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PROMOTOR 
REGIDOR 
RESPONSABLE DE BIBLIOTECA 
SECRETARIA 
SECRETARIA A 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
SECRETARIO EJECUTIVO 
SECRETARIO PARTICULAR 
SECRETARIO PRIVADO 
SECRETARIO TECNICO 
SINDICO DE HACIENDA 
SOLDADOR 
SUBDELEGADO 
SUBDIRECTOR A 
SUBDIRECTOR B 
SUBDIRECTOR C 
TECNICO AUXILIAR 
TECNICO OPERATIVO ~ 
TOPOGRAFO ,.......~r ~ ., 
TOTAL 1/' 1 ::al ~( 
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Tabulador de Remuneraciones 2022 del Mumc1p1o de Jonuta, Tabasco. 

10 
8 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
9 

4 

1 
1 
2 

10 
2 

10 
5 
1 
1 
3 
1 
3 
3 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
3 
3 

10 
S 

4 

4 
7 

2 

544 

J9.n,~~~g 
2021-2024 

--:¡:~!/e-~r.-r--
"2022, añ R!._cardo Flores Mogón" 

\) 

~ 
~ ._ L~ : -.....: 

::::~"' 
,.. 

~. · 

.¡, 

\;>, .-
;:\ ~ 
} 1 :~~~ 
-.~ 

y ~ 
(~ 

'}'::i:--

~~~J ~1 
C~?7 ~.1 '[] 
~;--

~r- .-1 
1 
o 

1 1 • 1 
r ' ltr ·~•m ~ 1 o ., 
1 

\\'"""' ... ' 
' •.. ~ 1 

1.)1' ~ 
1 

1 .., ,, 
1 :J 1 ~ ' 1 

•! r ~~ ~-~!!i~~ ~~'- ~~; .,~ 

jj "'~ti -

www.jonuto.gob.mx COlla Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 



28 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 6 

Ayuntamiento constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

PLAZA/PUESTO 

AD M 1 N ISTRA TI VO 
ALBAÑIL 
ALIJADOR 
ALMACENISTA 

AUXILIAR 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR CONTABLE 
AUXILIAR DE ENFERMERIA 
AUXILIAR DE PRENSA 
AUXILIAR DE SECRETARIA 
AUXILIAR GENERAL 
AUXILIAR TERAPISTA 
AYUDANTE DE OPERADOR 
AYUDANTE DE SOLDADOR 
AYUDANTE ELECTRICISTA 
AYUDANTE GENERAL 

- AYUDANTE MAQ PESADA 
BARRENDERO 
BIBLIOTECARIA 
BODEGUERO 
CAPTURISTA DE DATOS 
CARPINTERO 
CHECADOR 
CHOFER 
ELECTRICISTA 
ENCARGADO DE BODEGA 
ENCARGADO DE LIBRERIA 
ENCARGADO DEL CONVIVENCIA 

INSTRUCTOR DE BALLET 
INSTRUCTOR DE CANTO 
INTENDENTE 
JARDINERO 
JEFE DE AREA OPERATIVA 

LANCHERO 
MAESTRA DE BELLEZA 
MAESTRA DE CORTE Y CONFEC 
MAESTRO CARPINTERO 
MAESTRO DE MANUALIDADES 

1 

1',..,.. 
ji 

CANTIDAD DE PLAZA 
SINDICALIZADO 

3 

1 v 
1 u 1 
1 

28 
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1 
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4 3 
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z 1 

}_ 10 -. 
. 1 ...... 

32 ~--....,. ~ 
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Ayuntamiento constitucional 
de Jonuto, Tabasco. 

MECANICO GENERAL 
MUSICOS 
OFICIAL PLOMERO 
OPERADOR A 
OPERADOR DE FOTOCOPIADORA 
OPERADOR DE MAQUINARIA 
OPERADOR DE VOLTEO 
ORDENANZA 
PINTOR 
PROMOTOR 
PROMOTOR SOCIAL 
PSICOLOGA 
RECOLECTOR DE BASURA 
ROTULISTA 
SECRETARIO 
SOLDADOR 
TECNICO DE SONIDO 
TECNICO OPERATIVO 
TRABAJADORA SOCIAL 
TOTAL 

PLAZA/PUESTO 

AUXILIAR 
COMISARIO 
COORDINADOR 
PO LICIA 
POLICIA lER GRADO 
POLICIA 2DO GRADO 
POLICIA 3ER GRADO 
POLICIA JEFE UA 
POLICIA U DE ANALISIS 
POLICIA UNIDAD A 
SUBDIRECTOR 
SUBOFICIAL 
TOTAL 

Jq:~~~g 
2021-2024 

':!e-?wfr:r 
"2022, afta de Flores Mag6n'' 

S 
2 
4 
1 
3 
3 
2 

13 
1 
6 
S 
2 
12 
1 

46 
1 
2 1 

6 
2 

- -, 
...._ 

278 ..... 
-..._-. 

CANTIDAD DE PLAZAS 
SEGURIDAD PUBLICA Y 

TRANSITO 

43 
1 
2 

49 

Tabulador da Remuneraciones 2022 del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
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Ayuntamiento constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO.· Se modifica el Tabulador de los Sueldos o Re unera iones Mensuales 
Netas de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Jonuta, Taba co, para ejercicio 
fiscal 2022; en los siguientes rubros: 

a) Tabulador de Remuneraciones ordinarias netas del personal de confianza, aplicable 
a puestos administrativos y operativos. 

b) Tabulador de Remuneraciones extraordinarias netas del personal de confianza, 

aplicable a puestos administrativos y operativos. 

e) Tabulador de Remuneraciones ordinarias y extraordinarias netas del personal de 
Seguridad Pública y Tránsito, aplicable a puestos administrativos y operativos. 

Quedan sin modificación alguna, los rubros del tabulador no se señaladas en los incisos 

anteriores. 

Tabulador de Remuneraciones 2022 del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
www.jonuta.gob.mx COlla Miguel Hidalgo #415, COl. Centro, Jonuta, Tab. / 
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Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuto. Tabasco. 

1 lf 1 1 
? 1 17 

" 2022. año de Ricardo Flores Mogón" 

Por cuanto hace los servidores públicos de confianza la administración municipal, 
estudiará la viabilidad de aumento salarial, en la medida de la disponibilidad presupuesta!, 
sin comprometer la operación de la administración pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulas 54, párrafo quinto de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 129 del Reglamento del Honorable Cabildo del 
Municipio de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO.- Las presentes reformas al articulo 9 del Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Jonuta, Tabasco y al Anexo A de Resumen de 
Plazas Sindicalizados, Confianza, Seguridad Pública y Tránsito, y al Tabulador de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jonuta, Tabasco; serán 
aplicables de forma retroactiva, a partir del 01 de enero de 2022. 

TERCERO.- Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS 28 
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MTRA. MARIA SOLEDAD VILLAMAYOR 
NOTARIO 

SINDICA DE HACIENDA 

LIC. STEPHANY DEL CARMEN 
ZUBIETAMAY 

CUARTA REGIDORA 

Tabulador da Remuneraciones 2022 del Municipio de Jonuta. Tabasco. 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hlda1go #415, COl. Centro, Jonuta, Tab. 
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onuta 
Ayuntomh:nto Constftueionol 

2021·2024 

Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuto, Tabasco. 

'F.xf...:v.-1'-' p---1"-r-
" 23, oi'lo de Francisco Villa. 
el revolucionarlo del pueblo" 

de la ejecución del PROGRAMA APOYO EC 
ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE POSTURA, 
CERDOS PARA PIE DE CRIA. 

PARA LA 
OVINOS Y 

TERCERO.- Que de conformidad con los artículos 3, y 29 fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del 
Municipio es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 

económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos, estando facultado el H. Cabildo, para promover y realizar las 

acciones para el desarrollo integral del municipio; lo cual se lleva al cumplimiento, 

entre otras acciones con la ejecución de programas que incentiven la economía 

y promuevan la ocupación y el sustento de sus habitantes. y 

CUARTO.- Que congruente con lo señalado en el considerando anterior el ~ 
Programa de Trabajo presentado en la Sesión Ordinaria de Cabildo en fecha 5 sJ 
de octubre d~ 2021 , en el Eje Rector 11.- Bienestar Social y Desarrollo j 
Comunitario, nos propusimos reactivar y fortalecer los sectores primarios de la ~ 
economía, como es, la agricultura, ganadería y pesca, aspectos que se retoman ~ 
en el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Jonuta, Tabasco 2021-2024. t 

B 
QUINTO.· En base a las consideraciones antes expuestas, este Honorable - . 

Cabildo, emite el siguiente: 

~ ACUERDO 

ÚNICO: El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, aprueba las! 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE POSTURA, SEMENTALES OVINOS Y 
CERDOS PARA PIE DE CRÍA, en los siguientes términos: 

1 " r1"'l IIC ~~~-·1 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOY ' ECONPMic~" 
PARA LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE POSTURA, : EME.-NTAbES.·l 

OVINOS Y CERDOS PARA PIE DE CRIA : ", 
1

• 
1' '\":' .. ~1. ,. ....~:c.-,~~ 

1.- INTRODUCCIÓN ................................................................ ~... .r. 1. 

2.- MARCO LEGAL ..................................................................... ~ ....... : ...... :-: 
3.- DISPOSICIONES GENERALES DEL PROGRAMA ............................ . 
3.1.- OBJETIVO GENERAL ....................................................................... . 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Coi. Centro, Jonuta, Tab. 
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1 ~~~0.~~.9 2021-2024 

, r--"4~ .ft .. r~--r-
Ayuntamlento Constitucional "/.23, año de Francisco Vil la , 

de Jonuta, Tabosco. el evoluclonorio del pueblo'' 

3.2.· COBERTURA .......................... ................................. \ .. ........................ .. 
3.3.· POBLACIÓN OBJETIVO .......................................... ~ ........................ .. 
3.4.· DESCRIPCIÓN DEL APOYO ............................................................... .. 
3.5.· REQUISITOS GENERALES ................................................................ .. 
3.6.· COMPONENTES DE APOYO DEL PROGRAMA DE APOYO 
ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE POSTURA, 
SEMENTALES OVINOS Y CERDOS PARA PIE DE CRIA ......................... . 
3.7.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES .................................. . 
3.8.- INSTANCIAS PARTICIPANTES ......................................................... .. 
4.· MECÁNICA OPERATIVA ......... .............................................................. .. 
5.· SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA .......................................... .. 
ANEXO 1.-........................................ .... ................................................... ...... . 
CONVOCATORIA ......................................................................................... . 

1.- INTRODUCCIÓN ~ 1 
Los principales cambios esperados se ~intetizan en la visión y el compromiso de ~ 11 
construir un nuevo sistema agroalimentario mexicano productivo, justo, 8 
saludable, incluyente y sustentable el cual se logrará a través de la articulación, .13 1 
armonización y visión sistémica e integral de las políticas públicas, mediante la l.J/ 
confluencia de las acciones de desar·rollo rural de las entidades y dependencias .2' 1 

de los tres niveles de gobierno. .2 
La política agroalimentaria de la cuarta transformación se sustenta en los -~ 
principios rectores plasmados en el PND 2019-2024, destacando que en el nuevo 
modelo para el rescate al campo, el mercado no sustituye al Estado, por lo que 
el desarrollo económico está orientado al logro del bienestar, el Estado asegura 
no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, se erradica el rezago de millones 
de campesinos, comuneros y ejidatarios bajo el principio de que por el bien d 
todos, primero los pobres, y se articula la acción de gobierno con una nueva ética 
pública basada en la honradez y la honestidad (Programa Sectorial e-Agriwlt~E _ 

1 

y Desarrollo Rural 2020-2024 ). : 

Producción de cerdos. 
1 
1 

~ 

En la porcicultura rural de México o porcicultura de traspatio se tiliza'l ce 
que se mantienen en sistemas de manejo de bajos insumas, :n lost~~ s~ .~ ~ 
aprovecha la rusticidad y los bajos requerimientos nutricionales q ~ caractf;~ ·• 
a estas poblaciones. En las comunidades rurales en las que estoS\f\,t¡ltfi11ale~t$~ n -~~~!!~; 
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desarrollan su alimentación consiste primordialmente de n~íces, tubérculos, 
frutas, subproductos agrícolas y desperdicios de cocin~Cabe señalar que la 
porcicultura de traspatio en México es una actividad impo ant~ que contribuye a 
la economía familiar y al consumo de proteína animal d los habitantes de 
comunidades rurales marginadas. 

La carne de cerdo es un alimento de alto consumo en nuestro país, un 
aproximado de 18 kg anualmente por mexicano, por ello es importante su proceso 
de producción y comercialización. 

La Porcicultura es la rama de la zootecnia que se encarga de la cría, producción 
y reproducción porcina, comprende todo el manejo alimenticio, sanitario y 
genético para producir carne de cerdo de la mejor calidad para el consumo 
humano. 

En México existen tres sistemas de producción de carne de cerdo: el tecnificado, 
semitecnificado y de traspatio. Según el Panorama Agroalimentario 2020, los 
principales estados que producen carne de cerdo son: Jalisco 342 mil 104 
toneladas, Sonora 308 mil 105 toneladas y Puebla 171 mil toneladas 

La carne de cerdo, por sus características de composición y color se ha incluido 
en . el grupo de las carnes blancas por diferentes instituciones como la 
Organización Mundial de la Salud y la Dirección General de Agricultura de la 
Comisión Europea. En concreto, esta última señala que "las llamadas «carnes 
rojas» (vacuno y ovino/caprino) y «carnes blancas» (porcino y aves de corral) 
ofrecen diversas propiedades positivas y una gama de sabores y texturas". 

Dada su composición los expertos recomiendan su consumo de tres a cuatro 
veces por semana, tanto para su inclusión dentro de una dieta equilibra como en 
dietas cardiovasculares, hipocalóricas, reducidas en sal o colesterol. i 
Del cerdo se consume casi todo, generando platillos tradicionales como el pozole, 
en el que se utiliza el hueso, la carne maciza y cabeza; o la cochinita pibil, la ual 
es considerada una preparación prehispánica yucateca. - ' 
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• 

• 

• 

• 

A finales de 1950 y 1960 se produjeron cambios drást1 os en la industria. Las 
cooperativas, las empresas de alimentación, y otra~ dmpresas privadas 
organizaron la producción de huevos en una industria coo'i>dÍnada. Esto significó 
que la producción de huevos en una granja cambió de una empresa secundaria 
a una empresa principal con métodos especializados de producción. El resultado 
fue la virtual eliminación de la producción de huevos en pequeña escala. 

La producción de (gallinas) ponedoras a pequeña escala ha hecho una ~ -.. 
reaparición desde la década de los 80 debido a cambios en las demandas de los 
consumidores. Los productores de huevos de traspatio pueden acudir a un' 
mercado local para vender los huevos que les sobren. 

Nuevos mercados se están desarrollando continuamente para satisfacer las 
necesidades específicas de dicho mercado, sobre todo para huevos marrones 

producidos orgánicamente. 
~ 
~ 

Producción de carne de ovina. ..0 1 
En 2021, el volumen de producción de carne de ovino en México superó las 8 
65,000 de toneladas métricas. Esto representó un incremento de alrededor de ~ J 
741 toneladas en comparación con el volumen de producción reportado un año r 
anterior. 8 
Además de ser considerada una carne muy popular con enormes beneficios para ~ 1 

la salud, ya que contempla una gran fuente de nutrientes necesarios para nuestro J !T 
cuerpo. Es un tipo de carne roja, cuyo valor nutricional rico en proteínas, 6 \/ 
vitaminas y minerales, es elemental para una dieta saludable. _É- ~ 

'Ü ' Es una buena fuente de proteína para nuestro cuerpo . 

Contiene altos niveles de selenio, un mineral que ayuda a combatir el asma . 

Contiene altos niveles de hierro . 

Es una buena fuente de vitamina B 12, que promueve 

nervioso. 

• Además, contiene niacina (vitamina 83), que ayuda a la 

Alzheimer. 

La carne de ovino se clasifica en función de la edad y peso 

-Lechal: animales de menos de 1 mes y medio de 
exclusivamente de leche materna. 
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-Ternasco o recental: animal de menos de 4 meses. P.:lrydedt r de los 45 días se 
produce el destete y el animal pasa a alimentarse con p1~sós compuestos. 

-Pascual o cordero de pasto: la edad del animal varía entre los 4 meses y el año. 

-Ovino mayor, oveja o carnero: estos animales superan el año de edad, es menos 
consumido que los ejemplares jóvenes. 

Justificación 
El nuevo modelo de desarrollo de la política pública agroalimentaria sentará lar ~ 
bases para lograr la autosuficiencia alimentaria por lo que resulta prioritario\ ~ ~ 
impulsar el desarrollo, la justicia y el bienestar, para saldar la enorme deuda -
social que tenemos con las mujeres y hombres del campo de Jonuta, esto ,~ 
significa que puedan vivir con dignidad, seguridad y prosperidad en la tierra que ! 
nacieron. ~ 
La importancia del desarrollo agrícola y ganadero, responde a lo establecido a ~ 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible: 1.-Fin de la Pobreza y 2-Cero Hambre. ~ 

La porcicu;tura es una de las líneas de producción del sect~r ~gropecuario, parte ~ 
de la economía social, ya que la crianza y comercialización de los cerdos genera B 
empleos y desarrollo en las zonas donde se realiza. -

La carne de cerdo representa un ingreso familiar importante en nuestro país, ~ ' 
además de ser el alimento de muchas mesas en Jonuta, el cual no estaría ahí ..2 
sin el arduo trabajo de las familias Jonutecas que se dedican la crianza y Q 

comercialización de esta carne. ~ 

El precio elevado de la carne se considera a consecuencia que no existe en el 
Municipio una granja de explotación porcicola; lo que eleva sus costos de 
producción por el traslado desde su lugar de origen a este Municipio. 

El consumo de huevo para plato al igual que la carne de gallina criadas 
orgánicamente y utilizadas para producir huevos orgánicos s ,l=i: ~s valio~as~y. 

al final de su ciclo de producción pueden ser usadas pa f!t?con~tnTl,O ~ó 
vendidas para su consumo, lo que permitirá generar ingreso ' c:f~ti:¿Ual~l?o ét~lé\~ 
f '1' d d' t t' 'd d 1 2021-,02' am11as que se e 1quen a es a ac 1v1 a . : ,,,., "·~ 

1 /' :~!· + 
La explotación de sistemas de producción ovinas por su imp ~ancia.~ó 'óQiiT a 
requiere de un mayor impulso, a pesar que en el municipio 1 :carne~~-o.vl .;....o;o 
es comercializada localmente, su carne es requerida en otros fugares~~~sta.do 
y regiones del País, por lo que se considera que el presente '~g'PcrtHá.~.ef(nftJrn,. 
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incrementar los ingresos económicos de las familias en 1 s zonas rurales del 

Municipio. 

En respuesta a lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, a través de 
la Dirección de Desarrollo implementa el PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO .. 
PARA LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE POSTURA, SEMENTALES OVINOS ~~ 
Y CERDOS PARA PIE DE CRIA, el cual tiene como objetivo motivar el ~ 
autoempleo, fomentar las actividades productivas, generar economías y \...'\-... 
bienestar social a las familias de las diferentes zonas del Municipio. 

J 

2.- MARCO LEGAL ~ 
~ 

ÁMBITO FEDERAL i) ¡ 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable ~ V 
· Artículos 5 y 12: . g ¡¡ 
1) Promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de~· 
sus comunidades, de los trabajadores del campo y, en genera!, de los agentes -:p · 
de la sociedad rural con la participación de organizaciones o asociaciones, "J 
especialmente la de aquellas que estén integradas por sujetos que formen parte ~ ' 
de los grupos vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente Ley, ..r: 
mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no &' 
agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso; ..() 

111) Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el "11. 
impulso de la producción agropecuaria del país; j " 

ÁMBITO ESTATAL 

Ley de Desarrollo Pecuario del Estado De Tabasco 
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de tabas o: 

· Artículo 2.-Menciona que "El Municipio Libre, investido áe personalidad jurídica 

propia, en los términos de la Constitución Política d~l6s Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es 
la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar s\ -~ 
Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y a la presente Ley". ' 

• Artículo 3.-La función primordial del Municipio es permitir el gobierno Ó 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus L 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. ¡¡ 

· Artículo 82.-A la Dirección de Desarrollo le corresponde el despacho de los ~ 
siguientes asuntos: ~ 1 h 

l.-Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y § ,'¡ 1 
promoción socioeconómica para el desarrollo del. Municipio; ~ 

· 11. Ejercer, por delegación del presidente municip_állas-atribuciones y funciones f} J 
··que, en materia agropecuaria, pesquera y fore.stal. contengan los convenios ~/ 1 
firmados entre el Poder Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento. 4 e 

2 
AMBITO MUNICIPAL .fr 
Reglamento de la Administración pública del Municipio de Jonuta, Tabasco: -.(:) 

~ Artículo 110.- A la Dirección de Desarrollo le corresponde el derecho de: 

l.-Fomentar el desarrollo en el Municipio en materia agrícola, pecuaria, acuícola, 

forestal y social; así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria. 

11.-Generar, impulsar y difundir proyectos de inversión que fomenten 
modernización de los sistemas productivos agrícola, pecuario, acuícola y 

sociales, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria y¡ (levar a cabo la 
difusión de los mismos. ' ~ ~: ,,J; 

Y\I~IOI!lotnlr C 
,07'-7 ~· 

' ~,\l'llfliiJ.'- ,, 
1 -~ 1 •' 

' .. l!.f~. ~ 
' :J '(}P.e~ r, 1 

: t ~~r'~t~; \~'" 
1 ,.~C·~~~ '1 
, ... .~:.~· 7' -~ ·¡ , """~~\-(1 • 
: SfCPCTAJf -~-· : ---. _ !.._O_t~ ~YtJNTM•!flfTO, 

-=...::: .. 1 
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3.- DISPOSICIONES GENERALES DE~ PRbGRAMA 
1 

La Interpretación técnica y operativa de las disposiciones de dichas reglas de 
operación, así como la resolución en asuntos no previstos en el presente 
documento, serán facultad de la Dirección de Desarrollo. \~ 
El presente programa estará sujeto a la disponibilidad presupuesta! del -~ 
Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

3.1 .- OBJETIVO GENERAL 
El programa tiene como objetivo motivar el autoempleo, fomentar las actividades 
productivas y generar mejoras en las economías de las famil ias de las diferentes 

zonas del municipio de Jonuta, Tabasco. 

-k 
~ 
~ 
~ / 

1 
a\ / J 

El programa: tendrá. una cobertura municipal, de acuerdo con los alcances f '/ 
presupuestales del mismo. '- / 

3.2,n COBERTURA 

. . 8 1 
3.3.- POBLACIÓN OBJETIVO - 1 

El programa está dirigido a personas físicas interesadas en el programa, del ! 11 

Municipio de Jonuta, Tabasco. ?.) 
3.4.- DESCRIPCIÓN DEL APOYO o... ¡ 
El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, apoyará económicamente a los :M 
productores interesados en la adquisición de pollitas de postura, sementales 
ovinos y cerdos para pie de cría, según lo establecido en el apartado 3.6.­
COMPONENTES DE APOYO DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE POSTURA, SEMENTALES OVINOS 
Y CERDOS PARA PIE DE CRIA, de las presentes disposiciones del programa. 

3.5.- REQUISITOS GENERALES 
Entregar copia legible de los siguientes documentos: 

• Copia de INE vigente y legible al 200% que acredite 1 

Tabasco. 

• Constancia de residencia. 
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Nota: La Dirección de Desarrollo emitirá la convocat r ~a do de se establecerán 
los lineamientos y horarios de la ventanilla de recepci n e documentos; para 
mayor información comunicarse al teléfono: 938-1 lS-52-55 y al correo: 
desarrolloganadero@gmail.com 

3.6.- COMPONENTES DE APOYO DEL PROGRAMA DE APOYO 
ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE POSTURA, 
SEMENTALES OVINOS Y CERDOS PARA PIE DE CRIA. 

Concepto 
Característica del apoyo 

del apoyo 

Apoyo económico 
para la adquisición Paquete de 1 O pollitas para postura 

de Pollitas de 
postura 

(Hasta tres paquetes por beneficiario). 

Apoyo económico 
para la adquisición De 1 a 3 cerdos para pie de cría por 
de Cerdos para pie beneficiario. 

de cría 

Apoyo económico 
para la adquisición 

Un semental ovino por beneficiario. 
de Sementales 

Ovinos 

3.7.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 
Derechos: 

Monto del 
apoyo 

$175.00 por 
paquete. 

$625.00 por 
cada cerdo. 

$3,000.00 por 
semental. 

• Recibir un trato digno, respetuoso y sin discriminación alguna por parte de 
los(as) funcionarios(as). 

• Recib.i~ información y orientación de forma clara, sencilla y l?portuna son •. ~~ 
operac1on del programa. 1 ~· 

: ~r·""'"''""to e t•'U<. 01• 1 ¡• 

• Decidir voluntariamente su participación. : ···""'' ~..t 
1 .~ ... 

1 t ·~ 
• Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en ¡os térm: · ye 

- --

establece la normatividad jurídica aplicable. : i .~c:r. ~/!.J i 
1 ~~~!:..- 1 ! ...... ~ t 

o SECAE1AIIIA ML A'M(TAMI~~! , _________ _ 
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Obligaciones: ~~ 
"-..: 

~ ~~ 

: :~::::::.::ni~f::
1

:c~::~:t~::::~:::i:;:u:::~;requiera por la Dirección i~ 
de Desarrollo. ~ 

• Realizar libremente la aportación que corresponda al apoyo solicitado. ~ 

~ Causas de Suspensión: 
• Si están recibiendo apoyos, subsidios o apoyos para los mismos conceptos del 

programa, componente u otros programas de la administración pública estatal o 
federal que impliquen duplicidad. 

s 1 
~ 
-B · 

• Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el presente { 
documento. 

• La detección de falsedad en la información presentada por el beneficiario(a). 
2 1 

~ I/ ·-o /!1 
3.8.-INSTANCIAS PARTICIPANTES -~ · ~ 

La Dirección de Desarrollo, que será la responsable de la impiP.mentación del 1. ~ 
programa, así como de la interpretación y aplicación de los lineamientos técnicos 
operativos del programa. 

4.- MECÁNICA OPERATIVA 

1.- Apertura del registro y recepción de solicitudes. 

11 .- Posteriormente, el personal a cargo del registro revisará que los documentos 
presentados acrediten los requisitos que correspondan (generales y/o 
específicos), en caso de validarlos se tomará como un posible beneficiario. 

111.- Si el beneficiario no cumple con los requisitos aplicables o algún documento 
resulta ilegible, deberá subsanar la deficiencia, para ello contará con un plazo no 

mayor a 48 horas, contadas a partir de la fecha de la presentación de do ento 1 ------ --· ' en la ventanilla; el personal no podrá e~itir el acuse. d ', re ~-!)~<;> s~ ~tler 
entregado de manera completa y a cabal1dad su exped1eqte \¡; e ,

1 
tuco~ ' 

11 ~ywntoml~~t,o;,¿ 1 
1 1 

IV.- En caso de que el solicitante resulte beneficiado, se 1~ notific~~;1f.1+1.aner , 
inmediata. ~: {.~.~J<t~\ ~ : 

d
. t-~~~u , 

V.- Una vez notificado el solicitante que fue beneficiad :con é~sf~·a. la ; 
Dirección de Desarrollo entregará al beneficiario el apoyo ,.lconómic<r-e-F;-Ye1f"¡c~iyRo : 

"j , StCI!ETARIA OEl A 1Jill1 • •: _ , ........ --.- ..... ~­.-
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por la cantidad establecida en el apartado 3.6.- CO POTENTES DE APOYO ~ 
DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PA . i.¡' ADQUISICIÓN DE Q 
POLLITAS DE POSTURA, SEMENTALES OVINOS Y'eERDOS PARA PIE DE ~ 
CRIA, de las presentes disposiciones del programa con lo que se realizará el i 
pago proporcional al costo total del apoyo elegido, al proveedor. N 

~ 
5.- SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA 

El ejercicio de los recursos estará a lo dispuesto a la normatividad aplicable 
vigente, para el seguimiento, control y auditoría se establece como marco de 

referencia los siguientes medios de comprobación del programa: 

l.-Padrón de beneficiarios. 

11.-Evidencias fotográficas. 

111.-Expedientés de los documentos de beneficiarios. 

!V.-Convocatoria de programa. 

V.-Actas de donación. 
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J 

Asunto: Solicitud de apoyo. 

~ 
~ 
]j 

Jonuta, Tabasco; a de _ _ ___ _ _ del 2023 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JONUTA, TABASCO 
PRESENTE 

~ 

~ 
8 
~ 1 
l 1 2 1 

! (1 
Por medio de la presente, le solicito me brinde la oportunidad de ser beneficiado ~· 

·11 
por el Programa de Apoyo para la Adquisición de Pollitas de Postura, ·r1l, _ 
Sementales Ovinos y Cerdos para pie de cría; en su componente de: , _ 

_ , y me comprometo a realizar las actividades correspondientes a su cuidado y 
manejo durante su ciclo productivo. 

Agradeciendo la atención prestada a mi solicitud, me despido de Usted. 

Atentamente 

Nombre y firma. 
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CONVOCATORIA 

PROGRAMA DE APOYO PARA LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS DE 
POSTURA, SEMENTALES OVINOS Y CERDOS PARA PIE DE CRIA. 

1 ,. 
OBJETIVO GENERAL ~ 

El programa tiene como objetivo motivar el autoempleo, fomentar las actividades -._ 
productivas y generar mejoras en las economías de las familias de las diferentes ~ 
zonas del municipio de Jonuta, Tabasco. ~ 

COBERTURA ~ 
El programa tendrá una cobertura municipal, de acuerdo con los 
presupuestales del mismo. 

alcances ~ 

POBLACIÓN OBJETIVO 

El programa está dirigido a personas físicas interesadas en el programa, del 
Municipio de Jonuta, Tabasco. 

REQUISITOS GENERALES 

Entregar copia legible de los siguientes documentos: 

• Solicitud de apoyo dirigida al Presidente Municipal. Anexo 1. 

• Copia de INE vigente y legible al 200% que acredite la ciudadan ía en Jonuta, 
Tabasco. 

• Constancia de residencia. 

o 
o 
o 

. o 
•o 
' o 
· O 

o 
o 
o 
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de Jonuta, Tabasco y se abrogan las reglas de operación anteriores relacionadas con 
este programa. 

APROBADO EN SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE JONUTA, 
TABASCO, A LOS 28 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS M/J.Y~~JJT~ • .;_~ ----:·, 

. Je·n ~te :
1
' 

LO S RE G 1 O O ~q, /: '''"••;:,"lf_\:,"¡l•~•~;¡ i. -= 5 - ==v = f: ~·~~~-~~ .. 
( ~- , 1 • ~~ • ~:~, ,. 

1~, ·. 1 

LIC. ERIC'ROB€R1- IDO ARQÁ ~~-• i· 
PRESIDENTE MUNICIPAL ... JOENC tA !j 

~ , 
MTRA. MARIBEL REYES VELAZQUEZ, 

SÍNDICA DE HACIENDA. 

-~:ñ--.... ---= ... 
- lt\U)/ 

ING. ELIDI~·R STELL RAMfREZ 
JUÁREZ 

TERCERA REGIDO~~ 
j ~~ 

~-·~é- ·"' 
6~1--an.....¡c±:/(b rrnCn2t...hciOM:Jy - ~- .......>....; - -,. 

UC. STEPHANY DEL CARMEN - . -~f\fG. ANTEN'OR LÓPEZ QUEJ 
ZUBIETA MAY . QUINTO REGIDOR 

CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS TRE DEL ES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

c;:~RIDO 
ARGÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Tabasco, por encontrarse en condiciones de obsolescenc1 y rada de deterioro, 
y su ve(lta cemo destine final; en los térm.inos legales que co responda; bienes que 
se describen en la siguiente tabla: 

No. 

INVENTARIO 
DESCRIPCION MARCA MODELO COLOR PlACAS ESTADO NO. SERIE UBICACION 

J0-2010.09-60· 
AUTOMOVIL TSURU BLANCO GAlERON 

5411.001.004 
GSI TM 5 VEL. EQP. C/A NISSAN 2010 

/POLAR 
WUA5489 MALO 3N1EB31S9AK334655 

ACONDICIONADO MUNICIPAl 

J0-2016·10.23· CAMIONETA RANGER 
FORO 2012 

BLANCO/ 
VT-17452 MALO 8AFERSA04C6450593 

CENTRAL DE 
5411·54·002 CABINA Y MEDIA OXFORO MAQUINARIA 

J0·2001-0Hi1· CAMIONETA DAKOTA 
CHRYSLER 2008 BLANCO VT-17444 

GAlERON 
5411·003·00 1 CXPER 

MALO 1 D3HE48K98S560446 
MUNICIPAl 

J0-2005-07-61· CAMION GRUA 
FORO 1997 BLANCO SIN MALO 1FOKE37H1SNA85629 

GAlERON 
5421·003·001 CANASTILLA MUNICIPAl 

J0-2005.07·61· CAMION 
FORO 1995 BLAN€0 SIN MALO 

PLANTA DE 
5421-002·001 LIMPIADRENAJES 1FEJYR82E6SVA07729 

AGUA POTABLE 

BODEGA DE 
J0-2014·19.0(). AMBULANCIA DONADA 

FORO 2004 BLANCO PXV1587 MALO IF8SS31l24H·A 12126 PORTECCION 
5411-001.001 POR CAPUFE 

CIVIL 

J0-2014·10.0(). VEHICULO CHEVY 
CHEVROLET AZUl/ ACERO WST7181 MALO 

GALERON 
5411·001-007 (DON. PE MEX) 

2007 3G1SF21X07S130B24 
MUNICIPAL 

J0-2019.04-61· ÁUTOMOVIL 
CHEVROLET 

PLATA GALERON 
54101·29·003 CHEVROLET AVEO 

2015 WU0120A MALO 3G1TA5AF9Fl226102 
BRILLANTE MUNICIPAL 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor e , ara tfif·s}J. i;iwo..DaG~) . enf: 
términos de los artfculos 55 párrafo quinto de la Ley o án' g nd ·1 Muhieipl~ del 
Estado de Tabasco, y 129 del Reglamento del Honora :l~ábitd~~e.t;;M~'i'flalP, o de 
Jonuta, Tabasco. 1 ~-'"''¡i~-t+- : 

: l~1-~t~ ~"1. 1 
1 ~ .., ""~ -~ ~ 1 : (~~~~ : 

SEGUNDO.- ~ublíquese el presente Acuerdo en el Pe 'ódico"'V!~tri.~~é'l Gobl 
del Estado. ! :..:.:.-..,.~ : 

: 1 ~F.CRtT~RiA OflA Y\lt O, .. --· ~.~·~-~-~-··F-----~ 
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APROBADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
JONUTA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DfAS DEL MES DE A~RIL DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

L OS REG ID O R ES 

LIC. EC ERT ::j ARGÁEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

~ 
MTRA. MARIBEL REYES 

VELÁZQUEZ, 
SfNDICA DE HACIENDA. 

ING. ELlO ISTELL 

ólep~d=ICorrrcnabcbMQ;¡ ..........,.= 
LIC. STEPHANY DEL CARMEN 

ZUBIETAMAY 
CUARTA REGIDORA 

RAMfREZ JUÁREZ 
TERCERA REGIDORA. 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ~RT[CULOS1_15l=RA CIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION J.LITIC~ DE LDS E$ ADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CO S'f.rFU-otQ~t~QLITIQ DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 RACCIPN 111¡41, PÁ RAFO 
PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA , LEY Q_RGÁf.JJ~A D LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PfttOMUL,GQ t:L PRE ENTE 
ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVAtfelÁ,.EN LAC UDAD 
DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL -' AVUNTAM ENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA •. TABASCO; A LO$lfRft-tilA) QB-''M.ES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTI~-:--_-., ' 

~·n·~ta:¡ • u .. !', 
41W'IOIII1ttiJUI Con111tuclon~1 ' 

- 2071 202<o .: 
~·\DII)~ • t 

LICe ROBERT 'A!RIDO!~~~)_IC. JELIX 
AR EZ . -~~-- : SE 

PRESIDENTE MUNICI AL ~-~ :· U 

www.jonuta.gob.mx 

l;,fJ DE NC 1 A 
- -..=...:=:..:~.::....=..::... 
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obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicia de a Federación, los 
estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los m ni pios; los Órganos 
polftico administrativos de las demarcaciones territoriales d 1 istrito Federal; las 
entidades de la admi,nistración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o J 
municipales y los Organos autónomos federales y estatales. Los gobiernos ~ 
estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su .g 
contabilidad con base en las disposiciones de la Ley. º 

.o 
TERCERO.· Que por su parte la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades ~ 
Federativas y los Municipios, reformada el 30 de enero de 201 8, refiere en su '..? 
artículo 1, que las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se 8~ sujetarán a las disposiciones establecidas en dicha Ley y administrarán sus 
recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, ~­
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios 
cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos 1 y 11 del Título Segundo 
de dicha Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

1 

CUARTO.· En seguimiento al proceso de armonización contable y a la 
· transformación de los·gobiernos municipales a la gestión para resultados, relativo al 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios vigente, .y del Marco Normativo emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), así como para continuar las etapas del Proceso 
Presupuestario del Municipio de Jonuta, se considera necesaria la actualización del 
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DEL MUNICIPIO DE JONUTA DEL 
ESTADO DE TABASCO, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 7315, Suplemento G, de fecha 13 de octubre de 2012, a fi,fil de que <:umpla 
con los requerimientos jurídicos, contables y administrativos para ! buen desa~roiJq 
de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

Por lo antes expuesto, y 
¡ 
1 ' 

CONSIDERANDO ; t. t~ .'' 
1 "" 

PRIMERO. Que los artrculos 115 fracción 11 de la Constitucibrf 'Poljtfca tde, 19~1• 'Jr 

Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución Política aerEstado Libre 
y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111 y 47 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, establecen que los bandos de policía y gobierno; los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
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SEGUNDO. Que asimismo, los artículos 115 fracción 11 de Constitución Política J 
de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del 1.. 
Estado Libre y Soberano de Tabasco: 106 y 108 párrafo segundo de la Ley Orgánica ~ 
de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen que los Ayuntamientos, -
administrarán libremente su hacienda, en vir1ud de lo cual, los recursos que integran ~ 
la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma directa por ellos, o bien, por quienes 45 
ellos autoricen conforme a la ley. § 

TERCERO. Que para el ejercicio del gasto público existe un marco regulatorio al 8 
que todo ente público debe ajustarse, por una parte, los recursos públicos que ~ 
ejerce el H. Ayuntamiento son sujetos de fiscalización por un ente especializado, en 
virtud de lo cual, está obligado a la rendición de cuentas de forma periódica y, por 
otra, durante su ejercicio deben sujetarse a lo establecido en el artículo 134 primero, 
segundo y quinto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CUARTO. Que para lograr esta armonización contabiA, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicada 30 de enero de 2018, establece criterios 
generales que deben regir en la contabilidad gubernamental y 18 .:Jrnisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. Considerándose como ente público para efectos de la aplicación de 
este ordenamiento, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de á Federación y 
de las entidades federativas; los entes autónomos de la Fede~ción y de las 
entidades federativas: los Ayuntamientos de los municipios; los Ó~anos;¡poJíticoñ 11, 

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito ¡federal; y . la§ • 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federé¡l)es, e fata les o 

municipales. 1' ~ ·~-.~ ) 
~ \.¡l. 

QUINTO. Que conforme el artículo 2 de la citada Ley General ee ContatMd~d 
Gubernamental, los entes públicos aplicarán la contabilidad gubgmárrlertltal para ,.,,.. 
facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, eñ~ 
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 
públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones 
contingentes y el patrimonio del Estado. Los entes públicos deberán seguir las 
mejores prácticas contables nacionales e internacionqles en apoyo a las tareas de 
planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

SEXTO. Que para la Rectoría de la Armonización ContaiDie, existe el Consejo ~ 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), que es el Órgano de coordinación "V 
para la armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión 
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de las normas contables y lineamientos para la generación e inf. rmación financiera 
que aplicarán los entes públicos, cuyas decisiones deberé ad ptar e implementar, J 
con carácter obligatorio, tal y como lo señalan los artículos 7 de la Ley General L 
de Contabilidad Gubernamental. ~ 

SÉPTIMO. Que es necesario un Manual de Normas Presupuestarias que tenga ~ 
como base transformar la gestión pública municipal en una Gestión para Resultados 

6 (GpR) y tiene como objetivo, redefinir las principales acciones que se deben tomar ~ 
al interior del H. Ayuntamiento, para la recaudación de los ingresos, así como para ~ 
ejercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos en el proceso presupuestario 8 
para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la eficacia, la ~ 
economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación de los ~ 
servicios públicos. ~ 

OCTAVO.- Que de conformidad con los artículos 64, fracción VIl, de la Constitución ~ 
Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 57 y 90 fracciones 1 y VI del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, establecen que para estudiar, examinar 
y resolver los problemas del Municipio y vigilar que se ejecuten las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones entre sus miembros, dentro 
de las cuales se contemplan las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, y Programación . 

NOVENO.- Que el artículo 91 fracciones 1 a) y VI inciso a), del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, facultan a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y Programación, para dictaminar en 
conjunto sobre proyectos de iniciativas de ley, decretos, reglamentos, acuerdos y r 
disposiciones administrativas de observancia general en materia de programación. 

DÉCIMO.· Que el articulo 74 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, establece que cuando de un mismo asunto deban conocer más de una 
comisión, lo harán en forma unida, emitiendo un solo dictamen. Para que las 
comisiones puedan sesionar, deberá haber quórum en cada una de ellas. En este 
caso, los regidores que integren esas comisiones, votarán como si se tratara de una 
sola. En caso de empate, el voto de calidad lo tendrá el presidente de la comisión a 
la que corresponde emitir la convocatoria. r -:-;-- -

1 . ~ 

DÉCIMO PRIMERO. Que en razón de lo anterior, las Comis ones Eidilicias .... de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y Pmgramacia,~. en ~~7a'n °1

de 
Comisiones unidas celebrada el día 24 de abril de 2023, analizaliJ!los el,pt:' y~Sl)t'O~e 
Dictamen relativo a la emisión de un nuevo Manual de Normas P;t.esupg~s Btl·~s el 
Municipio de Jonuta, Tabasco, y su Anexo A) Cédula de Planeación y P~gf·a~acl n 
Presupuestaria y Formatos de Adecuaciones Presupuestar as, co~IHerando 

~ET ' ' fl-
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necesario la abrogación del Manual de Normas Presup estar· s del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del E tado e Tabasco número 
7315, Suplemento G, de fecha 13 de octubre de 2012. 

DÉCIMO SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, que establecen que el Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno 
y que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización polftica y administrativa, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, tiene a bien 
aprobar el MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO, Y SU ANEXO A) CÉDULA DE PLANEACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA Y FORMATOS DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS, y se abroga el publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco número 7315, Suplemento G, de fecha 13 de octubre de 2012, para 
quedar como sigue: · · 

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS DEL 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO 

l. Presentación 

11. Marco Jurídico 
a) Leyes 
b) Reglamentos 
e) Códigos 
d) Lineamientos 

111. Glosario 

Capítulo 1. Ingresos 
1.1. Ingresos 
1.2. Fondo Fijo 

CONTENIDO 

1.3. Aportación Económica de Terceros 
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Capítulo 2. Normas Generales 
2.1. Participación de las dependencias 
2.2. Responsabilidad de los Titulares 

"2023, olio de Francisco Villa, 
el revolucionarlo del pueblo" 

2.3. Conservación y resguardo de la documentación comprobatoria 
2.4. El Presupuesto aprobado 
2.5. Adecuaciones presupuestarias 
2.6. Recursos presupuestarios no comprometidos 
2.7. Pago de compromisos, devengados y ejercidos de ejercicios 

fiscales anteriores. 
2.8. Suficiencia presupuesta! 
2.9. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del 

gasto 
2.1 O. Orden de pago 

2.1 0.1. Datos de la orden de pago 
2.1 0.2. Requisitos de los comprobantes del gasto 
2.1 0.3. Firmas en las órdenes de pago 

2.11. Solicitud de recursos 
2.11.1. Anticipo a Proveedores y/o Contrati~tas 
2.11.2. Gastos a Comprobar 

2.12. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas 
2.13. Fondo revolvente 

Capitulo 3. Comprometido, devengado y ejercido del Presupuesto 
3.1. Registro del compromiso presupuestario 

3.1.1. Requisición de materiales y suministros, orden de servicio y 
orden de trabajo 
3.1.2. Pedido, orden de servicio y orden de trabajo 
3.1.3. Contratos 
3.1.4. Contrato de Arrendamiento. 
3.1.5. Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 

3.2. Servicios personales 
3.2.1. Personal por obra determinada y/o tiempo determi 
3.2.2. Viáticos al personal 
3.2.3. Nombramientos, movimientos de personal y hojas 
3.2.4. Las constancias de Antigüedad Laboral 

3.3. Materiales y suministros 
3.3.1. Combustibles 
3.3.2. Formulación del Programa Anual de Adquisiciones 
3.3.3. Gastos de alimentación 

3.4. Servicios generales 
3.4.1. Servicios básicos 
3.4.2. Servicios de arrendamientos 
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3.4.3. Viáticos y gastos de camino 
3.4.4. Servicios profesionales 
3.4.5. Gastos de difusión 
3.4.6. Gastos de eventos especiales 

3.5. Laudos Laborales y Sentencias Mercantiles 
3.6. Subsidios y ayudas 

3.6.1. Tipos de subsidios y ayudas 

Gnuta 
.t.yunnlmientl> CO>notltvoiO>nal 

2021-2024 
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el re oluclonarlo del pueblo" 

3.6.2. Apoyo económico a regidores por asistencia legislativa o 
atención Ciudadana 

3.7. Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
3.7.1. Activo no circulante 
3.7.2. Bienes muebles 

3.7.2.1. Registro de bienes muebles 
3.7.2.2. Propuesta de baja de bienes muebles 
3.7.2.3. Procedimiento de enajenación y/o baja de bienes 
muebles 
3.7.2.4. Procedimiento para el mantenimiento y reparación de 

bienes muebles 
3. 7 .2.5. Responsabilidades de los titulares de las 
Dependencias 
3. 7.2.6. Responsabilidades de los usuarios 
3.7.2.7. Lineamientos para adquisiciones 'de las TIC'S 

3.7.3. Bienes inmuebles 
3. 7 .3.1. Adquisición de bienes inmuebles 
3.7.4. Bienes intangibles 

3.8. Inversión pública 
3.8.1. Obras transferibles 

3.9. Inversiones financieras y otras provisiones 
3.9.1. Inversiones financieras 
3.9.2. Otras provisiones 

3.1 O. Recursos convenidos con aportación municipal 
3.11. Deuda Pública 

3.1 1.1. Intereses y amortizaciones de la deuda pública 

Caprtulo 4. Cuenta Pública 
4.1. Cuenta Pública 
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4.3. Información financiera para efecto de cierre de ejerci 
anual 
4.3.1. Bancos 
4.3.2. Pagos anticipados 
4.3.3. Obligaciones 

4.4. Autoevaluaciones trimestrales 

" 02:5, olio de Francisco VIlla, 
e revolucionarlo del pueblo" 

4.4.1. Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones 
4.4.2. Proceso de las autoevaluaciones trimestrales 
4.4.3. Entrega de las autoevaluaciones trimestrales 

4.5. Evaluación final del Programa Operativo Anual y avances del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.6. Entrega del Informe Financiero y Presupuesta! mensual 
4. 7. Aportaciones Federales del Ramo 33 
4.8. Aspecto sobre la Ejecución de Obras 

4.8.1 . Planeación, programación y presupuestación de obras y 
acciones 

4.8.2. Viabilidad de las obras y acciones de las propuestas de 
inversión 

4.8.3. Proyecto ejecutivo, expediente técnico y expediente unitario 
4.8.3.1. Proyecto ejecutivo 
4.8.3.2. Expediente técnico 
4.8.3.3. Expediente unitario 

4.8 .4. Aprobación y registro de las obras y acciones a realizar 
4.8.5. Modificaciones Presupuestales 
4.8.6. Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de 

Aportaciones federales (Fondo 111 y IV) 
4.8.6.1. Modalidad de ejecución de obras 
4.8.6.2. Anticipos de obras 
4.8.6.3. Licitaciones de obras 
4.8.6.4. Adquisiciones de bienes o servicios 
4.8.6.5. Servicios personales 
4.8.6.6. Arrendamiento de maquinaria y equipo 
4.8.6.7. Contratación de servicios profesionales 
4.8.6.8. Aseguramiento de vehfculos 

Transitorios 

Anexos 
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PRESENTACIÓN 

La actualización y modificación del Manual de Norm Presupuestarias del y 
Municipio de Jonuta del Estado de Tabasco, surge como resultado de los trabajos Q 
realizados en coordinación con las dependencias normativas del H. Ayuntamiento ~ 
Constitucional del Municipio de Jonuta, con el fin de actualizar sus disposiciones en ~ 
cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco normativo -Q 
desarrollado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, tomando como ~ 
base la necesidad de transformar la Administración Municipal en una Gestión para f.. 
Resultados (GpR). E' .. 
El objetivo del presente Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de~ 
Jonuta, Tabasco, es definir las principales normas que las Dependencias, Organo 
y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal deben aplicar 
para la recaudación de los ingresos, as f como para ejercer el gasto, apegándose a 
los cambios requeridos en el proceso presupuestario para que la gestión pública 
municipal se ejerza con principios de eficiencia, eficacia, economla y transparencia 
en la ejecución de los programas y la prestación de los servicios públicos. 

MARCO JURIOICO 

Leyes: 
• Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Ley de Coordinación Fiscal. 
• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley Genera de Archivos 
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma 1 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pwblico 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servidos del Estado d 

Tabasco ' · -' 
• Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Tabasco y sus l':1 I'Héfpios 
• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 

Municipios 
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• Ley de Planeación del Estado de Tabasco (LPE). 
• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Munici os. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. j 

• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco. 
• Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
• Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio fiscal del que se trate. 
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo. 
• Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Reglamentos: 
• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

~ 
~ 
.8 
~ 

É 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio11ados con las Mismas. 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación de servicios 

del Estado de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
• Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco. _ 
• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasa:o. ~· - r. 1 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacion4dos con·•as mismas 

del Estado de Tabasco. ¡' ) 1 .a~;~~~~""' 
• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco. ¡ ~ •r ". 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tá . ase~·~~$ 
• Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio de~ CO A~"t..: ~'. 
• Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco:. 1 l\~ · 
• Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos CorT\~r.c1~l~s . lnd.ustriale.s, 

o de Servicios al Público en el Municipio de Jonuta, Tabasco. -
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Códigos: 
• Código Fiscal de la Federación. Ó 
• Código Fiscal del Estado de Tabasco. ¡ 
• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco. j 

Lineamientos y Manuales: rJ 
• Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FISM). f¡ 
• Lineamientos de planeación y programación presupuestaria. f 
• Lineamientos para integrar los programas presupuestarios. 8 
• Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances ffsicos y financieros ]) 

relacionados con los recursos públicos federales " 
• En general la normatividad emitida por el CONAC, asr como los lineamientos, reglas ~ 

de operación, acuerdos de coordinación para el ejercicio de los recursos públicos _2 
federales. & 

• Lineamientos y Políticas de Registro y Control Contable y Gura Contabilizadora de l ~ 
Municipio de Jonuta. 

• Lineamientos en Materia de Contabilidad Gubernamental y para la Formulación del 
Presupuesto y Registro de __ los Ingresos Municipales del Municipio de Jonuta, 
Tabasco. 

• Lineamientos Utilizados para la Elaboración del Catálogo de Bienes Muebles e 
Inmuebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco. 

• Manual de Procedimientos para la Baja de Bienes del Activo Fijo. 
• Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Jonuta, del Estado 

Tabasco. 
• Disposiciones y Manual Administrativo en Materia de Control Interno para 

Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
• Acuerdo por el que se aprueban las tarifas para el cobro de derechos y 

aprovechamientos por concepto de servicios públicos que presta el Gobierno 

0 
Municipal de Jonuta, Tabasco, y el uso de inmuebles munic_!pales y espacios 
públicos. , • ·\ 

• Reglas de. Operación de programas socia les aplicado : en el ej~rci~~.o , Jis~: 1 
correspondiente. : o. 'o'" : 

' '.,.u• ~ .. , • 
' -4 . '' Convenios : f ' · • 

• Convenio de Transferencia de los Servicios Públic s de ;A~a JD~table, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Res id ' a les delzr§fdriicipio de 

1 

Jonuta, Tabasco. L~ .L!. 1 lt!~ _ 1 1 , ~ 
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GLOSARIO .7 

í 1. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los 
ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas ~ 
contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo. .Q 

2. Administración: la Dirección de Administración. 1\l 
3. AP: Administración Pública. ~ 
4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad .. 

Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar 
la contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de 8 
planeación y programación presupuestaria. 11 

5. Asuntos Jurfdicos: La Dirección de Asuntos Jurfdicos. "O 
6. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, ?' 

Tabasco. i 
7. COPLADEMUN: el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
8. Comité de Compras: el Comité de Compras del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
9. Comité de Obras: el Comité de Obras Públicas del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
10. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
11 . Contraloría: la Contralorfa Municipal. 
12. CURP: la Clave Única del Registro Poblacional. 
13. Dependencias: Las señaladas en el articulo 73 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco. 
14. DOOTSM. La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
15. Ejecutores del Gasto: Las dependencias, Órgano y unidades administrativas qu~ 

integran la Administración Pública Municipal. 
16. Estructura Programática: Conjunto de categorfas y elementos programáticos 

ordenados en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las acciones a 
realizar por los ejecutores del gasto público estatal y municipal, para alcanzar los 
objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Estatal de 
Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo; delimitando la aplicación del 
gasto y permitiendo conocer el rendimiento esperado de la uti izacion de Jos 
recursos públicos. ,: · 

17. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y progr.amas •. 
de acción derivados de la puesta en marcha del Plan Municipal d1 'DesarrgJil,U~¡Jg ' 
tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus ob ~ti vos, y'r'J)eta's1 , 

así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto. ' 1 , f . '1 , 

18. Finanzas: la Dirección de Finanzas. loo( ; 

19. FAISMUN: El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soci~l; Municipa(y de : 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal · ' r • 1 r h.r ro; 

20. FORTAMUNDF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muñi 'pios - -
y las Demarcaciones Territoriales del D. F. 
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22. Gestión: Es el desempeño de los entes públicos basa o en un conjunto de 
decisiones orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, incluidos los J 
recursos humanos y desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas f 
individuales y colectivas; 

23. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: ~ 
1) usa información del desempeño para mejorar la toma de decisiones; j) 
11) incluye herramientas de planeación estratégica, ~ 

lll)usa modelos lógicos; y S. 
IV) monitorea y evalúa los resultados de la gestión. v 

24. Indicadores de Desempeño: Expresión cuantitativa correspondiente a un índice, ~ 
medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el 0 
cumplimiento de los objetivos y metas de la Gestión para Resultados, los cuales se 15 
dividen en dos categorías: Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión "U 

25. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los ? 
alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de i 
la cobertura y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales 
económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores. 

26. Indicadores de Gestión: Elemento que, permite la medición o cuantificación de la {) 
generación y/o entrega de bienes y servicios, así como la evaluación de los 
procesos que inciden en la consecución de los indicadores estratégicos. 

21. Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeaclón y 
programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto social 
de los programas presupuestarios, evaluar las polfticas públicas y la gestión de las 
unidades responsables de la AP. 

28. ISN: Impuesto Sobre Nómina. 
29. ISR: Impuesto Sobre la Renta . 
30. ISSET: el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
31. IV A: el Impuesto al Valor Agregado. 
32. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco. 
33. Ley de Fiscalización Superior: Ley de Fiscalización y Rendición de e~:.~eAtas ~e la 

Federación )• ~ 
34. Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto; y Re~r;>Qnsabilidad ' 

• •• 1 1'1 
Hacendaria. : ~ 

35. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Responsabilidad Ha6é11d~ tá 
Estado de Tabasco y sus Municipios. , t. f, "" 

36. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental. .. -e_ -~~~' 
37. Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 1~basco. ~ "'. 
38. Ley de Hacienda: Ley de Hacienda Municipal del Estado de TaGascoRi !Jd YUI •n ,._s,--.-
39. Ley de Fiscalización: Ley de Fiscalización Superior del Estad d. Cte-faba-scó. • 
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40. Manual: Manual de Normas Presupuestarias del Municip Jonuta, del Estado 
de Tabasco. )' 

41. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR): Instrumento para el diseño, O 
organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas L 
presupuestarios, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la ..Q 
Metodología de Marco Lógico (MML). º 

42. Método del Marco Lógico (MML): Metodología para elaborar la Matriz de '"S 
Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, ~ 
componentes y actividades, asl como los indicadores, las metas, medios de 
verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles ~ 

de objetivos de los programas presupuestarios. ,~ 
43. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación 'L ~ 

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite ~ 
interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los 
objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo. 

44. Órgano Desconcentrado: La Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

45. OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 
46. Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y 

normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las 
actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, asf como coordinar la ejecución de 
acciones y evaluar resultados. 

47. PMD: Plan Municipal de Desarrollo. 
48. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la Gestión para 

Resultados (GpR) que integra un conjunto de actividades y herramientas que 
permiten que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorporen 
sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de 
la aplicación de los recursos públicos. Así también motiven a las dependencias de 
la AP a lograr los resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar 
la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

49. Proceso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de polftica fiscal, 
continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se realizan 
y expresan en sistemas ordenados, estimaciones financieras de los rubros de 
ingreso y las dimensiones físicas del gasto público. f 

50. PMG: Programa de Mejora de la Gestión pública encaminado a mópernizar en forma 
integral, los procesos, sistemas, tecnología, marco normativo y cMpacitaci6n•ae fos 
servidores públicos. • ·• -----

51. Presupuesto: El presupuesto de egresos municipal. , . , 
52. Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transfo~ma.n lo 

objetivos y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de cbrt:ó18laio, 
agrupando actividades institucionales afines y coherentes de reall~~-~i~r lp~rdJéjtfl, , u.: 
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y programas especfficos de acciones y proyectos, asign n 
responsables, resultados, indicadores y localidades de eje ci n. 

53. Programa Presupuestario: Agrupación de acciones y pr YJ ctos definidos para y 
cumplir los objetivos de los programas. ~ 

54. Programación: la Dirección de Programación. .L. 

55. RFC: Registro Federal de Contribuyentes. ~ 
56. Sistema: Sistema de Armonización Contable. 
57. SIDENOM: Sistema de Nombramientos. -Q 
58. SED: Sistema de Evaluación del Desempeño es el Conjunto de elementos f'S 

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas fi 
bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y § 
objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer .~ 
el impacto social de los programas y de los proyectos de acuerdo con lo previsto en ~ " 
los artículos 2, fracción Ll, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad ~ 
Hacendaría. ~ 

59. Unidades Administrativas: Las coordinaciones que forman parte de la 
Administración Pública Municipal. 

so. Valor Público: Generación de las condiciones orientadas a que todos los miembros 
de la so~iedad disfruten de oportunidades para una vida digna, empleo y bienestar, 
así como garantizar el acceso a dichas oportunidades. 

Capítulo 1. INGRESOS 

1. 1. Ingresos 
Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos 
los órdenes de gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la Ley de 
Ingresos, agregándose una nueva modalidad, las proyecciones de ingresos de 
manera ca lendarizada, esto permitirá que el municipio planee sus flujos de ingresos 
para que a su vez pueda planear sus gastos. 

El proyecto de la Ley de Ingresos deberá ser elaborado en cumplimiento a lo 
establecido en los formatos que se emitan en los "Criterios para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los for!Jlatos a QUe hace 
referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidadesl ed rativ¡¡¡s y los 
Municipios". : · · 

~ n lil'lf N ''l' 
Tal como lo establece la Ley General de Contabilidad Gubernam ptal, el reg't~t·r~ d 
las etapas del ingreso se efectuará en las cuentas contables l!le par.~ tal 'efept 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) ·~s cual 's;'deb~r,án ,--~ 
reflejar el estimado, modificado, devengado y recaudado. .1 • 

En cuanto a la afectación del momento contable, en el mes de als~er:lwh~~~éY~acta 
ejercicio fiscal que corresponda, se deberá ingresar el ISR que pertenezca a los 
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salarios efectivamente pagados conforme a las reglas de peración para la y 
aplicación del artículo 3-8 de la Ley de Coordinación Fiscal d más disposiciones o 
que para tales efectos emita la Secretaría de Hacienda y C ito Público, para lo ~ 
cual Administración deberá generar las nóminas a más tardar en el mes de S?_ 
noviembre para efectos de generar el cálculo de ISR dentro del mes de diciembre ~ 
del ejercicio fiscal que corresponda, toda vez que en el mes antes citado se efectúan ..Sl~ 
pagos por remuneraciones extraordinarias. 

Respecto al ISN retribuido, en cuanto a la afectación del momento contable, se 
deberá ingresar en el mes de diciembre de cada ejercicio fiscal que corresponda, fj~ 
conforme a los salarios efectivamente pagados, en términos de los artículos 28 de 0 ~ 
la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, y 16-Bis de la Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. En virtud de lo anterior, Administración 
deberá generar las nóminas a más tardar en el mes de noviembre para efectos de 
generar el cálculo de ISN dentro del mes de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda, toda vez que en el mes antes citado se efectúan pagos por 
remuneraciones extraordinarias. 

Se emitirán los recibos oficiales correspondientes por las cantidades recaudadas en 
las cajas de la Dirección de Finanzas, y serán depositadas en la institución bancaria. 

1.2. Fondo fijo 
Son los recursos asignados a las cajas ubicadas en los diferentes módulos de cobro 
asignados al Departamento de Ingresos de Finanzas, para la operatividad diaria 
requerida para el cobro de la recaudación de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos del Ayuntamiento; dando cumplimiento a los lineamientos que 
sean emitidos para tal fin. 

1.3. Aportación económica de terceros. 
Las aportaciones económicas que el Ayuntamiento reciba d~ tereemS- deberán 
registrarse especificando en los recibos oficiales de ingresos q~e ~ara el efe(fto se 
expidan, que es una cooperación para la ejecución de alguna pción o pro~e9lo d_~ 
capital. • ,, 
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Capitulo 2. NORMAS GENERALES 

2. 1. Participación de las Dependencias y Órgano 
Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de 
competencia, las Dependencias y Órgano llevarán a cabo las siguientes acciones: 7 

o 
Programación: Será responsable de las funciones de planeación, programación e l. 
integración del presupuesto de egresos, así como el seguimiento y adecuaciones ~ 
del mismo a través del registro de las afectaciones presupuestales derivados de las !> "" 
órdenes de pago con la documentación comprobatoria y justificatoria respectiva; asr ~ 
como dar seguimiento a los convenios para inversión pública que se suscriban con 1'\l 
el Estado y la Federación. ~ 

Contralorla: Como Órgano Interno de Control deberá promover el establecimiento B 
y operación del sistema de control y evaluación de los ingresos y del gasto público; -
además de realizar las tareas de interpretar, conciliar e intervenir en las ~ 
autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuesta!; asr como vigilar, ~ 
evaluar y controlar el cumplimiento de los programas municipales. 2 
Finanzas: Es la responsable del control de los ingresos y de realizar ror si misma & 
o a través de los bancos correspondientes, los pagos con cargo al presupuesto de O 
egresos; asimismo, atenderá la planeación, organización y control de las 
actividades en materia de contabilidad gubernamental, con el objeto de formular e 
integrar los informes mensuales y de autoevaluación; asr como los correspondientes 
a la Cuenta Pública, de manera eficiente y oportuna. 

Administración: Es la responsable de manera enunciativa y no limitativa, de 
efectuar los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación, control y 
comprobación de servicios; de planear, adquirir, distribuir, asegurar y mantener los 
bienes muebles e inmuebles necesarios para la actividad de la administración 
municipal; llevar un adecuado control de inventarios y almacenes; asr como el 
control de los recursos humanos en todas sus etapas y ámbitos, emitir el tabulador 
de sueldos, elaborar oportunamente el cálcu lo de las nóminas1 expedir los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) y utilizar los m~ca ismos para 
ponerlos a disposición de cada trabajador, de conformidad con las 1églas qué pc;¡ra' 
tal efecto publique el Servicio de Administración Tributaria; afectand() en el si.sf~ma 
de contabilidad los momentos contables comprometido y devengadp. est9ple,qfqos , 
por el CONA C. · 

1
• r ~.,._~, 

" 
' Asuntos Jurldicos: En términos de la legislación vigente y considerf)ndo que tiene 

la representación jurídica del Ayuntamiento y de las dependencias que lo ¡nte!Qram¡ r 
adicionalmente a las obligaciones propias, previstas en el Reg)amenfo de la 
Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco, y demás normatividad 
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aplicable, efectuará la presupuestación que por resolución e a toridad competente 
en materia laboral, administrativa, fiscal, civil, penal, entre ot s a las que sea sujeto )'-­
obligado, debiéndose coordinar con la Dirección de Adminls ración para que ésta 0 
efectúe el cálculo, las retenciones, y otros conceptos, que por normatividad laboral r 
deba cumplir el Ayuntamiento y la emisión del CFDI, cuando asl corresponda. .g 

2.2. Responsabilidad de los titulares. 9 
Los titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas ~~ 
por el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuesta! en forma N 
eficiente, eficaz y económica, del cumplimiento oportuno de las actividades t 
previstas en el PMD, de las actividades institucionales y programas E 
presupuestarios, asl como de lograr las metas contenidas en sus Matrices de ~ 
Indicadores de Resultados y el Programa Operativo Anual, cumpliendo con las 8 
disposiciones vigentes en materia del ejercicio presupuesta!. ~ 

Asimismo, deberán vigilar en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento del ? 
presente manual para un manejo eficiente del presupuesto, de forma tal que O 
contribuya a elevar el uso racional de los bienes y recursos públicos, asignados para ~ 
el desarrollo de sus funciones. -{) 

A fin de fortalecer el patrimonio y la Hacienda Públ ica Municipal, previo al 
establecimiento de compromisos financieros (adquisición de bienes o servicios y a 
la contratación de obra pública) deberán requerir la exhibición de los documentos 
originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de servicio, contratista 
o beneficiario, sea persona física o jurídica colectiva, se encuentra al corriente en el 
pago de sus contribuciones federales, estatales y municipales. Las áreas 
administrativas encargadas de su cumplimiento son Administración, y la DOOTSM. 

Las áreas ejecutoras del gasto deberán cumplir con las fechas que se establezcan 
en los Lineamientos para Ejercicio, Control y Evaluación del Presupuesto de 
Egresos Municipal. 

En el caso de ejercer recursos federales las Unidades Ejecutoras en el ámbito de 
su competencia, deberán, observar y cumplir con la aplicación, seGuimientq y 
comprobación, así como los informes de acuerdo a lo establec1áo en 1~ cc¡mvenios 
y a la normatividad aplicable. · : 

2P.'"101-k 
~~·a ni c. t 1 

2.3. Conservación y resguardo de la documentación compro atoria1 "' t.. 

Finanzas será responsable de resguardar la documentacijh corgptp ~t ·a de 
gasto y del pago en original debidamente integrada; asf 'como ~~·tallzMa y 
respaldarla, de acuerdo a la normatividad aplicable en la mate la, a fi <fe¡ !W~ estén 
disponibles para su consulta, y trámite que corresponda. ' · 10 ~' 
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J 
Los plazos de conservación o período de guarda de la documentación D 
comprobatoria serán de acuerdo a la normatívidad aplicable a artir del ejercicio en ~ 
que haya sido autorizado el proyecto. {j 

2.4. El presupuesto aprobado ~ 
Para la elaboración del presupuesto, Programación en coordinación con las e:. 
Dependencias, Órgano y Unidades administrativas, formularán el anteproyecto del ~ 
Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda, conforme a lo ~ 
establecido en la legislación aplicable. 8 
El presupuesto aprobado deberá registrarse en el Sistema para su ejercicio ~ 
correspondiente y publicarse en el Periódico Oficial del Estado. <:: 

En el proceso de captura del ejercicio del presupuesto de egresos en el Sistema, .g_ 
deberán tomarse en cuenta los criterios de armonización contable emitidos por el :?5 
CONAC, definiendo los momentos contables del gasto que son: aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

El anteproyecto del Presupuesto de Egresos Municipal del ejerciCIO que 
corresponda, debe incl'uir un anexo que establezca los indicadores de desempeño, 
su método de cálculo y meta correspondiente de los programas presupuestarios, en 
lo relacionado a la Gestión para Resultados. 

2.5. Adecuaciones presupuestarias ~ 
El Presupuesto es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones 
necesarias para alcanzar las metas trazadas en los Programas Presupuestarios en 
lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, programática y económica, 
asf como la calendarización del gasto. 

Las transferencias o ampliaciones de recursos, se efectuarán siempre y cuando se 
justifiquen plenamente, deberán solicitarse a Programación, quien deberá revisar, 1: '· 
analizar y determinar lo que considere pertinente, para tal efecto se, deberá usar:-el 
formato de modificación presupuesta! (Anexo A). ,. .\ 

Una vez aprobadas las adecuaciones presupuestarías por P~gramación1 de " " ' 
conformidad con el artfculo 92 fracciones VI, VIl y XIV del Re lamentó' de · fa 
Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco, se ofi ializaránrer:l,,las' 
cédulas de Adecuación Presupuesta! correspondientes, emitidas por el Sistero~a , 
con la firma del titu lar de la Dependencia, Órgano o Unida , Administr¡¡¡üva 
responsable de la ejecución del presupuesto y del Director de P ogram~~iQ.r.~, )&¡~ ~~· 
cuales se informarán a la Comisión de Programación del H. Cabildo Municipal, para '· 
la emisión del dictamen que ser~ presentado en la Sesión de Cabildo 
correspondiente. 
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Cuando se concluya una acción o proyecto, la Depend ncia Órgano o Un idad 
Administrativa deberá solicitar en su caso la adecuación pr sup estaria conducente 
y la Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria i l. 

No se permitirá transferir recursos de Gasto de Capital a Gasto Corriente. ~ 
Las adecuaciones programáticas deben estar acompañadas con su Matriz de Marco ~ 
Lógico (MML), desarrollada al nivel que corresponda: fin, propósito, componente y ..0

1 actividad, con las respectivas metas de los indicadores de desempeño. 

2.6. Recursos presupuestarios no comprometidos 
Para efectos de dar cumplimiento al artrculo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, consistente en reintegrar a más 
tardar el 15 de enero de cada año a la Tesorerra de la Federación, las 
Transferencias Federales etiquetadas que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
inmediato anterior no hayan sido comprometidas, Programación y Finanzas 
deberán previamente conciliar los ingresos recaudados con los egresos 
presupuestales al31 de diciembre de cada ejercicio fiscal. 
Los recursos presupuestarios no comprometidos en un periodo determinado, se 
considerarán ahorros presupuestales y Programación podrá determinar su 
aplicación para otras acciones prioritarias. 

2. 7. Pago de compromisos, devengados y ejercidos de ejercicios fiscales 
anteriores. 
Para cubrir los compromisos devengados y ejercidos no pagados al31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal, y una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de 
Egresos, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondient~ 
y presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual. 

b) Las Transferencias Federales etiquetadas que, al31 de diciembre del ejercicio fiscal ~ 
inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el 
calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente. -

2.8. Suficiencia presupuesta/. 1 
: 

La administración pública centralizada, descentralizad 
1

, paramui'IJSiP~I y 
desconcentrada del Ayuntamiento del Municipio de Jonuta,~!T'abaSCO¡·"~ólo podrá , 
efectuar operaciones y contraer compromisos que tengan suf ~iencia ~tesupuestal, 
debiendo adicionalmente, cumplir con todos los requisitos n r matives, ·agre!ljand ' 
para ello el soporte documental que corresponda y que de mat,lera en 'r)~t~tivá y no ,~ 
limitativa, serán las requisiciones, orden de servicio y contrat~~ y lo qu al réspecto · 
establezcan los demás numerales del presente Manual; en caso'óo tF~~éJ rrl'nan:tas )' 
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no efectuará el pago de los adeudos por cantidades recl ma as. Los servidores 
públicos que incurran en este tipo de actos, serán sujetos d responsabilidad de 
conformidad con la Ley General de Responsabilidades Admi istrativas. 

2.9. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto. 
La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por el CONAC y el CEAC. 

2. 1 O. Orden de Pago 
La Orden de Pago es el documento de carácter financiero y presupuesta! emitido 
por el Sistema de Contabilidad Gubernamental que se encuentre vigente en su 
operación, formulado por las Dependencias, Órgano y Unidades administrativas, 
quienes son las ejecutoras del gasto, que ampara un egreso y mediante el cual se 
autoriza a Finanzas a efectuar el pago. 

rt 
~ 
~ 
f 
~ 

Las órdenes de pago se emitirán entre otros, a favor de proveedores, contratistas, t 
prestadores de servicios o titulares de las Dependencias, beneficiarios de apoyos i 
sociales, todo tipo de personas jurfdicas colectivas y a cualquier tipo de beneficiario 
en general. 

El número y el formato de la Orden de Pago serán emitidos de manera automática 
por el Sistema. 

La documentación comprobatoria se adjuntará a la Orden de Pago capturada en el 
Sistema la cual no deberá presentar en su contenido, alteraciones, tachaduras o 
enmendaduras. 
El original de la documentación comprobatoria y justificatoria de la Orden de Pago 
quedará en custodia y resguardo de Finanzas, debiendo establecer un lugar par~ 
su archivo, con el objetivo adicional de cumplir con la Ley General de Archivos. ~ 

2.1 O. 1. Datos de la Orden de Pago -
Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos: 

a) El nombre completo del beneficiario. ! -
b) Importe total en número y letra. ' · 
e) Clave programática completa, incluyendo programa presupu ~starJo, rnt.J ~fR.Id, • · 

Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa generadora del ~gasto, número y 
nombre del proyecto (en caso de gasto de capital) o acción (en casot~~ gast0 
corriente), número y nombre de la partida y la localidad. \

1
: ~ , ~ 

d) El concepto detallado materia de la Orden de Pago. \ ·1N!!fr 
e) Fecha de elaboración de la Orden de Pago. 1, 
f) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos á car]iJ:>'roolfir, 

reembolso de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista. 
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado. 
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La documentación comprobatoria, justificatoria y obligato ·a d la Orden de Pago, 
es la siguiente: 

a) Comprobante Fiscal Digital por Internet (Factura), en e resentación impresa 
del formato PDF y XML, mismo que deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y 
demás disposiciones fisca les aplicables. 

b) Impresión de la verificación de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet (CFDI). 

e) Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles se adjuntará 
documentación que acredite la tenencia o propiedad. 

d) Requisición de materiales y pedido. (En el caso de adquisiciones) 
e) Requisición de orden de servicio y orden de servicio. (Ej. Reparación o 

mantenimiento de climas). 
f) Requisición de orden de trabajo y orden de trabajo. (Ej . Servicio a vehículos) 
g) Entrada de almacén. En el caso de adquisiciones de bienes que afecten los 

capítulos del gasto: 2000, 3000 y 5000. 
h) Acta de entrega recepción. 

Referenciales o complementarias: 
a) Contrato. 
b) Obra Pública: Estimación y resumen de estimaciones firmado por ·el 

Residente de Obra, números generadores, notas de bitácora, álbum 
fotográfico, croquis, pruebas de laboratorio (en su caso), 

e) Estimaciones finiquitas: Cierre de bitácora de obra, Fianza de vicios ocultos, 
estimación y resumen de estimaciones f irmado por el Residente de Obra, 
númE;)ros generadores, notas de bitácora, álbum fotográfico, croquis, pruebas 
de laboratorio (en su caso), Acta de recepción física, Acta finiquito, Acta de 
entrega recepción, presupuesto definitivo. ~ 

d) Copia del acta de adjudicación en caso de licitación pública. · 
e) Vales de resguardo de las adquisiciones de bienes muebles. 
f) Formato de oficio de comisión con comprobantes del gasto. :el"\ cas de 

viáticos y gastos de camino)". 

2.10.2. Requisitos de los comprobantes del gasto 
Para los efectos de este punto y en términos de la norm~tivida{J a.pU~,atile y vigente X 
se considerarán documentos comprobatorios del ga~to, todos aquellos :gue 
amparen el pago o transferencia de recursos públicos, indepencie'tlltpmelite de • ue 
éstos sean federales o estatales, los que invariabler(lente d~e.rán reunir' los 
requisitos fiscales que se establecen en el Código Fiscal de la JFedé'~ecoióh,' del 
Estado de Tabasco y demás leyes vigentes respectivas. ' • 

En función de lo anterior, la documentación soporte de las órdenes de pago que 
comprueben recursos derivados del capítulo de servicios personales, estar: 
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integrada de manera enunciativa y no limitativa, por el res de la nómina o lista 
de raya mismo que deberá contener la aportación uní ipal al ISSET, las 
retenciones provenientes del Impuesto Sobre la Renta, así o o todas aquellas que 
rea licen por pagos a terceros distintas a lo establecido en la legislación aplicable, 
debidamente firmada por el Director de Administración como responsable de su 
elaboración. 

La Orden de Pago, así como toda la documentación comprobatoria del egreso que 
corresponda al ejercicio de los recursos federales, incluyendo las Participaciones, 
deberá ser cancelada con sello oficial que contenga la Leyenda de "Operado", 
identificándose con el origen del recurso, el nombre del fondo de aportaciones, 
programa o convenio respectivo y el año al que corresponde el recurso, conforme 
lo establecen los artículos 70 fracción 11 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 146 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; asi como las "leyendas" que 
señale el Presupuesto de Egresos de la Federación y las reglas de operación que 
prevea cada programa federal. 

2. 10.3. Firmas en las órdenes ds pago. 
Las órdenes de pago contendrán cuatro (4) firmas y serán las siguientes: 

a) Titular de la Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa responsable del 
gasto, 

b) Director de Programación, 
e) Director de Finanzas, 
d) Contralor Municipal. 

2.11. Solicitud de recursos ~ 
Procedimiento por medio del cual la Dependencias, Órgano o Unidad Administrati 
responsables del gasto solicita a Finanzas recursos financieros previa autorizació 
de Programación, cumpliendo con las disposiciones aplicables en la materia de 
gasto público. 

l
J ......... - ... 

2.11.1 Anticipo a Proveedores y/o Contratistas. • 
Sólo procederán los que cuenten con contrato y que el mon~Cb o porc9nt'¡;fe e , 
encuentre especificado dentro de las cláusulas, para lo cl l el pr~rll@~t:lor. 'o " ' 
contratista deberá expedir la garantía correspondiente. ~ • ) ~. , 

En la solicitud de recursos deberá señalarse clave prog ?Imática,: pro~r ![na 
presupuestario y en su caso proyecto, así como ubicación; as flJ ismo alllqÜ idar el 
saldo deberán hacer mención en la póliza de cheque de los antk:ip~$lot~rg~:rc.I9>R c,9~1 ) • 
anterioridad señalando número de cheque, fecha e importe. ' 'J 
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En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mi imo con factura, copia 
del acta de fallo y copia de fianza que ampare el mism · e todos los casos 
prevalecerán las disposiciones fiscales aplicables a los contra · as en cuanto al tipo 
de documento que deben de expedir al recibir el anticipo. 

{ 
~ 

Al cierre del ejercicio anual los anticipos deberán haberse aplicado y no mostrar N 
saldos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados. ~ 

2.11.2 Gastos a comprobar 8 
~ 

Dotación de recursos financieros a las Dependencias, órgano y Unidades ::r 
administrativas, para solventar el gasto que por su naturaleza se deban cubrir i 
previamente a la expedición de un recibo o factura, o por desconocer el monto 
exacto de su erogación , lo anterior con la finalidad de que éstas operen dentro de 
la normalidad, sujetándose a las políticas de austeridad, racionalidad y disciplina 
p~esupuestal. 

G>e manera enunciati~a no limitativa se señalan entre qtros los conceptos siguientes: 

•' Pago de deducibles. 
• Alta y baja de placas vehiculares. 
• Mantenimiento de vehiculos por garantía. · 
• Publicación de convocatorias. ~ 
• Liberación de vehiculos. 
• Premios (cuando éstos se entreguen el mismo día del evento). 
• Alquiler de inmuebles para eventos (incluye reserva y depósito en garantía). 
• Gastos de camino. 
• Reparación de vehículos en tránsito. 
• Viáticos. 

2.12. De las partidas presupuesta/es centralizadas y descentralizadas. 
Serán las que se señalen en los lineamientos emitidos por el <fptñife ere· éom.pjas. 

Partidas descentralizadas.- Serán ejercidas por las Depen~et'uDia~.' Orga ·b/ b 1 0
' 

unidades administrativas que manejen o no fondo revolvente, de acuerdo a la 
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normatividad o lineamientos que emitan el propio Ayuntam1 nto las dependencias 6 
normativas facultadas. .E 

Conforme a lo anterior el Comité de Compras emitirá a uerdo en el que se ~ 
establezcan los lineamientos para el ejercicio fiscal correspondiente del Programa ~ 
Anual de Adquisiciones. e 

2.13. Fondo Revolvente ~ 
El Fondo Revolvente es un instrumento de carácter financiero presupuestario que 8 
podrá autorizarse a las Dependencias, Órgano o unidades administrativas con el 1) 
objeto de cubrir las necesidades elementales mínimas e inmediatas del gasto "S-
corriente, derivadas del ejercicio de las funciones del Ayuntamiento. s: 

Se determinará un monto que no excederá el 10% del presupuesto aprobado anual ~ 
inicial de las partidas de gasto corriente de los capítulos 2000 y 3000, el resultado 
del cálculo no deberá exceder de 50 mil pesos salvo casos excepcionales, para que 
se conserve la correspondencia entre la disponibilidad de los ingresos y la 
ministración financiera del Fondo Revolvente. 

Para el ejercicio del fondo revolvente, las dependencias observarán lo siguiente· 
l. El Fondo Revolvente será asignado única y exclusivamente para su· 

aplicación durante el ejercicio presupuesta! vigente, por lo que deberá 
comprobarse con un periodo no mayor a 90 días y reintegrarse en el mism~ 
ejercicio. 

11. El ejercicio de recursos para gasto corriente, deberá atender necesidades d 
trámite inmediato como adquisiciones, servicios y apoyos sociales. 

111. Finanzas y Programación en coordinación con la Contraloría determinará el 
importe del Fondo Revolvente. 

IV. Los pagos en efectivo no deberán de exceder el monto de $2,000.00 (Dos 
mil pesos 00/100 M.N.). 

Capítulo 3. COMPROMETIDO, DEVENGADO Y EJERCIDO DEL PRESUPUESTO 

3.1. Registro del compromiso presupuestario. 
En los lineamientos del CONAC, se entiende como compromiso cuando se refleja 

-la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo o por algún 
instr~~~~to jurf~ico que formaliza una rel~ción jurfdi?~ cf temeros para 1 

adqu1s1clon de bienes, asr como la contratación de serv1c1os : de ol:5r~; as COfA , 

con la plantilla de personal. : · , ~ 

~ 
' ~n ! e, . ~ ¡ ' ' ''·'O " 

Para poder comprometer los recursos de los programas resupues~fi , las ' 
Dependencias, Órgano y unidades administrativas, responsa les d~l~s d~ben i 
de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o mo~ificado en~sb~a~so. , 

r • 

f, '.tffi• 
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Administración previa solicitud de las Dependencias, rgano y unidades 
administrativas, responsables del gasto deberán comprometer presupuestalmente 
en el Sistema, con el pedido, contrato, orden de servicio, orden de trabajo, plantilla 
de personal, u otro documento que acredite un compromiso con un tercero. 

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de legalidad, 
honestidad, eficacia, racionalidad, austeridad, transparencia, control, economía, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Ayuntamiento. 

Los documentos sujetos al control presupuesta!, se definen en los numerales 3.1.1., 
3.1.2., 3.1.3., 3.1.4, y 3.1.5. 

3.1.1. Requisición de materiales y suministros, orden de servicio y orden de trabajo. 
Son los documentos administrativos mediante los cuales las Dependencias, Órgano 
y unidades administrativas que solicitan a Administración los bienes y servicios 
necesarios para su operación. 

Para todas las adquisiciones de bienes o servicios, será obligatorio elaborar 1~ 
requisición correspondiente en el Sistema, excepto las realizadas a través del Fondo 
Revolvente. 

Antes de expedir una requisición se deberá verificar que se cuente con la suficiencia 
presupuesta!. 

Las requisiciones turnadas a Administración deberán ser firmadas por el titular del 
Área solicitante y el Director de Administración. ~ 

3.1.2. Pedido, orden de servicio y orden de trabajo 
Es el documento administrativo mediante el cual Administración, compromete y J 
soli~it~ a los proveedores y/o prestadores de servicios, suministrar bienes o ~ 
serv1c1os. M 

3.1.3. Contratos i 
Documento jurídico bilateral y formal , que se constituye por e : acuerdo de·· 19 : 

voluntade~ con los proveedores, contratistas, prestadores dJ' serVIt,!.~ !?';~·~nr; 
arrendatanos. ~ , 't :·. § , . 
Los contratos en el caso de adquisiciones, arrendamientos y prestaci1h de se~ic~s,')~ , 
deberán ser celebrados por el Presidente Municipal o a quien desig~'e en térf,IIIJ;!<!is' l : 
del artículo 65 fracción XII I de la Ley Orgánica de los Municipios €1e:tL lf'At;a.dó ~~~~ 

1 
~1 : 

Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por Asunto ' -Jur-ldices. \ 
1 

o, 
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El contrato se deberá acompañar de las garantias estipula s n las cláusulas del 'J' 
mismo, a fin de prever cualquier afectación al patrimonio de a aclenda Municipal. ~ 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a ~ 
recursos de origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados con el .Q 
Ejecutivo Federal y/o el Estado, que por razón de las disposiciones legales se Ñ 
tuviere que aplicar la normatividad federal, se observarán todos los ordenamientos f1 

legales y administrativos que disponga la misma. t 
3. 1.4. Contrato de arrendamiento .a 

Contrato oneroso por el cual se obtiene el derecho de uso y goce temporal de un -9. 
bien, sujeto a un plazo con precio cierto, habiendo sido previamente revisado y ~ 
validado por Asuntos Juridicos. ~ 

3. 1.5. Contrato de prestación de servicios profesionales "{) 

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un 
servicio profesional, establecen las condiciones en las que se prestará dicho 
servicio; asf como las facultades y obligaciones de cada una de las partes. 

3.2. Servicios personales. 
Agrupa las remuneraciones del personal al servicio del ente público, tales como: 
sueldos, salarios, dietas, honorarios asimi lables al salario, prestaciones y gastos de 
seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de un~ 
relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 

Las nuevas directrices emanadas del CONAC, establecen los diferentes momentos 
contables del egreso; para el caso de los servicios personales, se considera como: 

Comprometido.- Es el momento contable que refleja la asignación de 
remuneraciones al personal al inicio del ejercicio fiscal por el monto anual, revisable 
mensualmente con la plantilla autorizada. 

Devengado.- Es el momento contable que refleja la obligación de p go a-taveJ-del 
personal en nómina por el monto que se pagará de manera quincen 1 o et,t período · 
pactado por partida. : 

: 'h 1 ... ,,., .... 

~. ' , .. ,~ lt "' 

Ejercido.- Es el momento contable que refleja una orden de pago al validár~e- J~ ~. 
nómina periódica a favor del personal. ' · '\ . ~-. ~~· • ~-¡, 

' <..' 
Pagado.- Es el momento contable que se refleja al cubrir los s~eldos Ete· loS · 
trabajadores mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro m~clia Q~~~go. u111 
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3.2.1. 

Administración es la encargada de comprometer y dev 
s istema. 6 
En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al ~ 
firmarse el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el 0 
pago, una vez cumplidos los términos conforme a las disposiciones aplicables. Se ..Q 
reg istrará el ejercido al afectar presupuestalmente la Orden de Pago en ~ 
Programación y el pagado al momento del desembolso correspondiente. h 
Nómina ~ 
Documento que contiene las remuneraciones otorgadas y deducciones aplicadas a ,!S 
los servidores públicos que laboran en las Dependencias, Órgano y Unidades ~ 
administrativas del Ayuntamiento, así como los pagos por concepto de seguridad ~ 
social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme a lo dispuesto 
por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y las Condiciones Generales 
de Trabajo convenidas con el Ayuntamiento. 

En caso de contratar personal en la modalidad de honorarios asimilables a salarios 
que no son considerados servidores públicos, deben cumplir, entre otros requisitos, 
los siguientes: 

a) Proporcionar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables 
a salarios, presentada ante el Sistema de Administración Tributaria. 

b) Otorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombre 1~ 
retenciones de impuestos correspondientes. 

Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicio 
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas: 

a) Administración deberá validar las plantillas de personal, conteniendo todas las 
percepciones y prestaciones otorgadas al servidor público, una vez validada se 
procede a elaborar la Minuta de Plazas se envía proyecto- de~pr:esu~~:~esto-a j 
Programación y se somete a aprobación ante el Cabildo. ~· ,.,~ 1 

b) Las Dependencias, Órgano y Unidades administrativas de ,erán R ~P,,0~9joqp'r .J.1 ,' 
Administración, las incidencias del personal mediante un oficio pormenori~~l::l O'ycon 1 

las autorizaciones respectivas a su cargo, conforme al 'alendari'o que' ,ésta . 
establezca. J: ~ {). 1 

r • 

1 

1 1 t , f 

• r • ft'J 
Para el ejercicio de estos recursos las Dependencias, Órgano y \:.Jn1dades • 
administrativas deberán sujetarse a los siguientes lineamient~~ (, , 1 
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a) Administración es la responsable de emitir la nómina del Ay nta iento con base en ~ 
los tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos e esarios para tal fin, s;! 
debiendo retribuirlas proporcionalmente, de acuerdo al número de días laborados y .,8 
en los perfodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del 1\S 
Estado, en el lugar y forma que disponga el Ayuntamiento. fi 

b) Es responsabilidad de Administración vigilar que las remuneraciones percibidas por S 
los servidores públicos no excedan los rangos máximos por categoría establecidos 8 
en el tabulador de sueldos autorizado por el H. Cabildo, publicado en el Periódico 1S 
Oficial del Estado. Cuando se realicen modificaciones al tabulador de sueldos, éstas j" 
se sujetarán a la legislación vigente en materia de publicaciones oficiales; sin 
perjuicio de la entrada en vigor que disponga el Cabildo. 

e) Sólo se efectuarán pagos de sueldos y salarios por trabajo desempeñado, 
vacaciones, licencias con goce de sueldo y días de descanso tanto obligatorios 
como eventuales. 

d) Para cubrir el pago de tiempo extraordinario de trabajo, las Dependencias, Órgano 
y Unidades administrativas, deberán observar que éste no exceda de tres horas 
diarias ni de tres veces en una semana, sujetándose a la realización de programas 
prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en un 100% más del salario 
asignado a las horas de jornada ordinaria. 

e) La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de día~ 
laborados por el tr~bajador durant~ ~os períodos de vacaciones establecido.s .en 1 

Ley de los TrabaJadores al Serv1c1o del Estado y en base a las Cond1c1one · 
Generales de Trabajo convenidas con el Ayuntamiento. _ 

f) El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de días 
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido 
en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones 
Generales de Trabajo convenidas con el Ayuntamiento. 

g) Administración tramitará los nombramientos, remociones, bajas y licencias de los 
servidores públicos, en los formatos preestablecidos debidamente requisitados. 

Sólo procederán los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) La fecha de Ingreso no rebase como máximo cuarenta y cinco dfas posteriores a la 
fecha de recepción de la documentación. ~ ., 

b) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste aya ent~gacio su 
documentación completa. En el caso de sustitución de plazas, in , isttntaMé¡,t)§ de 'la 
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el roceso lega'l-t:le la 
persona que la ocupaba. • .'. .(J, 

e) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la fec a en qt~e 
cause efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción del avis9. 1 ~ 

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una categorra de nivel inferior o superior cP,n 
un movimiento de baja y alta por reing~eso. l S·C 1' ll l _ '• 
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e) Los cambios de adscripción sólo podrán efectuarse una v z al año, salvo que d icho ~ 
cambio no afecte la estructura orgánica. .Q 

f} Para promociones del personal se requiere la autorización del Presidente Municipal,] 
mismo que una vez aprobada la promoción, Administración realizará el trámite ~ 
correspondiente. ~ 

g) No procederán cambios de clasificación de plazas o cargos de confianza o l) 
eventuales, a base, durante los últimos ocho meses del período constitucional. ~ 

h) Los titulares de las Dependencias, Órgano y Unidades administrativas de manera 8 
quincenal, previa revisión, validarán la nómina emitida por Administración. ~ 

i) En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia, :r 
éstos se harán efectivos en los términos ordenados por juez competente mediante ~ 
el oficio respectivo. 

j) Administración sólo podrá efectuar retenciones, descuentos o deducciones al 
salario de los servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en el 
artículo 39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Administración realizará el timbrado de la nómina ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y de laudos laborales, su emisión a cada uno de los trabajadores, 
y proporcionar las constancias de retenciones a los mismos; asl también deberá 
revisar el correcto registro del RFC de cad8 uno de los trabajadores. 

Administración y Programación deberán conciliar mensualmente el presupuesto d 
_ egresos del Capítulo 1000, en todos sus momentos contables, excepto el pagado, 

e informar a Finanzas el último dla hábil del mes que corresponda. 

3.2.2. Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio. 
Administración informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los 
movimientos de personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios 
magnéticos del respaldo del SIDENOM. 

Administración deberá tener integrado el expediente de t<Íáó~ los servidores 
públicos del Ayuntamiento, el que debe contener la siguiente dóc4,mentación:-

a) Formato Único de Movimiento de Personal. 
b} Solicitud de empleo. 
e) Constancia de Situación Fiscal. 
d) CURP. 
e) Constancia de no inhabilitado. 
f) Dos fotografías. 
g) Currículum vitae. 
h) Copia fotostática del Acta de Nacimiento. 
i) Tres cartas de recomendación. 
j) Copia de la credencial de elector. 

• ' 11' 
o 1 ' 
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1) Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional (en su cas 
m) Copia de Licencia de Manejo (en caso de choferes). 
n) Comprobante del último grado de estudio. 
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% 

o) Copia de nombramiento (Desde titulares hasta mandos medios). i p) Certificado médico. 
q) Copia del acta de nacimiento de los hijos (en su caso). 
r) Carta de compatibilidad de horarios. 
s) Carta compromiso de cumplir el Código de Ética y las Reglas de Integridad. 8 

3.2.3. Constancias de antigüedad laboral ~ 
Las constancias de antigüedad laboral (hoja de servicio) deberán ser solicitadas e 
por los servidores públicos al Órgano Superior de Fiscalización. ~ 

Administración otorgará constancias laborales, previo el pago de los derechos :g 
correspondientes. 

3.2.4. Personal por obra determinada y/o tiempo determinado 
Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter·eventual que 
laboran en obras, proyectos y programas específicos, debiendo ajustarse a los 
siguientes lineamientos: · 

a) No podrán considerarse o incluirse categorías de niveles superiores, ni persona~! 
que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento. -

b) Las Dependencias, Órgano y Unidades administrativas, solicitarán la contratació 
del personal indicando su vigencia y Administración deberá llevar a cabo el registro, 1 _-~ 
validación y control. ~ 

e) Administración sólo podrá contratar personal eventual para la ejecución de obras y 
proyectos específicos, una vez concluida la obra, el personal asf contratado dejará 
de prestar sus servicios, pudiendo recontratarse nuevamente bajo este concepto 
cuando exista un nuevo proyecto, cuidando las formalidades jurídicas de tal forma 
que no se generen futuras obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento. 

d) La nómina se sujetará al tabulador de sueldos y salarios del Ayul')tamiento. 

3.3. Materiales y suministros • ' 
Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y p{ovisione~"'qlle ~~~ 
requieren para la prestación del servicio público, asf como para¡ 'el desempoe:~o de 
las actividades administrativas. ! ,; , , J •• 

. ' 
Para ejercer los recursos del capítulo 2000.- materiales y suniinistr6s, • 
Administración deberá verificar que las Dependencias, ór~ano 

1
y r U.nid5l,des : 

administrativas responsables cuenten con el presupue~t~ apro~~db ' !!0 : 

comprometido. '1 
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Para comprometer los recursos las Dependencias, resp 
con el contrato de compraventa, pedido, o documento qu a edite la adquisición 
de los bienes. :t 

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gaslo, se realizará ~ 
en la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la 0 
requisición, pedido o contrato. ~ 

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la orden de pago por c. 
Programación con la documentación comprobatoria siguiente: ~ 

... 

Básicas: 
• Comprobante Fiscal, archivo digital XML y validación de CFDI. 
• Requisición de materiales y pedido. (En el caso de adquisiciones). 
• Requisición de orden de servicio y orden de servicio . 
• Requisición de orden de trabajo y orden de trabajo. 
• Entrada de almacén. En el caso de adquisiciones de bienes . 

• Cotizaciones. 

Complementarias (cuando apliquen): 
• Contrato. 
• Acta de fallo. 
• Resguardo de control de bienes. 
• Evidencia fotográfica. 
• Escritura pública a favor del Municipio, identificación oficial del vendedor, recibo, 

avalúo, acta de autorización del Cabildo (en caso de adquisición de bienes 
inmuebles). 

3.3.1. Combustibles 
De manera específica para el consumo de combustible, no le aplicará la 
documentación comprobatoria del numeral anterior, únicamente será la siguiente: 

• Comprobante Fiscal, archivo digital .XML y validación de 

3.3.2. Formulación del Programa Anual de Adquisiciones. 

~ 

: ~\ . . ' 
Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contrata 'ión d~ ~s~icid~. el ' 
Comité de Compras deberá acordar su programa de activida es, lo qw'' ·p ermitirá 
obtener reducciones en los precios de los bienes requeri:clo.s PQ~~~EIO.~O 1l 0: 
siguiente: • · 
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a) Solicitar por escrito a las dependencias el Programa Anual de Ad uisiciones, con la Ó 
f inalidad de que éstas envíen oportunamente sus requ rimi ntos y consolidar 2::. 
compras en beneficio de mejores condiciones para el Muni ~o 0 

b) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario ~ 
autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán ~ 
celebrar contratos de suministros programados. Se considerarán compras ~ 
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en tiempos menores 0 
a quince días, que correspondé\n a una misma partida. € 

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones 8 
Federales del Ramo 33 (Fondos 111 y IV), se apegarán a lo dispuesto en la Ley de ]) 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 'O 
el Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Jonuta, Tabasco. Lo l 
anterior se observará, con las salvedades que estén previstas en los ordenamientos A 
federales expedidos y disposiciones correspondientes para el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

3.3.3. Gastos de alimentación. 
Las comprobaciones con cargo a las partidas de "Productos Alimenticios" se 
sujetarán a las siguientes precisiones: 
a) Se deberá de anexar a los comprobantes con requisitos fiscales, la justificación 

del gasto, signada por el titular del área. 

b) Deberán de contener los nombres y firmas de quienes hayan realizado el 

consumo. ~ 
e) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales, en ningún cas 

procederán las que incluyan consumo de bebidas alcohólicas. 

3.4. Servicios generales 
Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios como teléfono~ 
energía eléctrica, así como los arrendamientos de diversa índole, los ervicies 

11, e "v~t • 

profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicación. r· 5 . 
El pago de servicios generales, debe estar autorizado en el 'presupu~~g tle 1 : 
Dependencia, Órgano y Unidad Administrativa responsable. • ·!e'!! : 

~ •1.1 

Para registrar el compromiso de los servicios es indispensable 1~~~arlo ; 
mediante la firma de la orden de trabajo o de servicio, el contra'p de ar -eod'?míento :.;..<l. 
0 de prestación de servicios o el oficio de comisión en el caso dOivlétiO<DS. ' X "' 
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El registro del momento contable devengado correspon ie e a los servicios ~ 
generales se realizará en la fecha de la aceptación del mism e conformidad con ~ 
el avance pactado en las condiciones del contrato, orden de servicio o de trabajo. ~ 

En el caso de las comisiones financieras, el registro de los momentos contables E; 
comprometido, devengado, ejercido y pagado se hará en el momento que Finanzas f 
tenga comprobación de la aplicación de las instituciones f inancieras a las cuentas 8 ... 
bancarias del Ayuntamiento. ~ 

3.4.1. Servicios básicos ~ 
Serán considerados como servicios básicos, los correspondientes a Energía i 
Eléctrica, Telefonía, Internet, Agua Potable y otros similares. 

La documentación comprobatoria anexa a la orden de pago para estos conceptos, 
estará integrada por lo siguiente: 
• Recibos de cobro de los servicios. 
• Listado de los servicios. 

3.4.2. Servicios de Arrendamiento 
La documentación comprobatoria de los diversos tipos de arrendamiento se 
integrará de acuerdo a los casos siguientes: 

Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, 
donde se especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos u otros bien~ 
arrendados, el plazo, días u horas de trabajo, el costo y las condiciones de pag , 
así como llevar registro en bitácoras validadas por el personal autorizado d 1 
Ayuntamiento. 

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier 
prestador de servicio que tenga la propiedad o tenencia legal de la maquinaria o 
equipo requerido, sujetándose en lo conducente a las mejores tarifas del mercado. 

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá observar qab su v~geacia s~ 
por un periodo no mayor a un año, que podrá ser prorrogado a[eAdiét~eli>SeuGI ,1¡:¡¡ 
naturaleza o necesidades de la contratación; y se celebrará co@' el prop¡~fari9n o 
poseedor legal del inmueble que se trate o en su caso con el repr~sentante I~Qiill' . • 

1 .. J • .. 

' ~. . ' 
El pago del importe de la renta preferentemente se hará por men (.Jalidaaé's, 'ptevta 
entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o pos~edor legltiBlti'é:le 
inmueble o en su caso por el representante legal, que cumpla ~'on lo~ r<e!Jlui itosu 
civiles y fiscales que establece la ley en la materia. - - -
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En la celebración de dichos contratos no se requerirá oto gar d pósitos, fianzas o 
garantfas para el cumplimiento de sus obligaciones contra tual s. 

3.4.3. Viáticos y gastos de camino. 
Viáticos. - Son recursos asignados a los servidores públicos que para el 
desempeño de sus funciones deban de trasladarse dentro y fuera del Estado. 
Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y 
gastos menores inherentes al viaje. 

Gastos de camino.- Son recursos asignados a los servidores públicos que para el ~ 
desempeño de sus funciones deban de trasladarse a lugares distintos al de su 
adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de transporte, J 
alimentación y gastos menores inherentes al viaje. 

Procedimiento Viáticos: 
La Qependencia, Órgano o Unidad Administrativa requirente, deberá presentar ante 
Administración el oficio de comisión debidamente requisitado y el documento que 
motiva la comisión. 

Para comprometer los viáticos o gastos de camino, Administración registrará en el 
Sistema el oficio de comisión. 

Para el pago de los viáticos, Administración deberá presentar en Finanzas el oficio 
de comisión y el documento que motiva la comisión. 

La comprobación de los viáticos se efectuará a través de un formato de reporte de! 
la comisión que para tal efecto emita Administración, en el que se detallará elluga , 
días, fecha y motivo de la comisión, anexando los comprobantes fiscales del gast ~ 
en versión impresa y el archivo .XML, que cumplan con los requisitos fiscales. 

En los viáticos y gastos de camino, el devengado se realizará al momento de la 
comprobación del gasto. t - r~ ~ 

Los viáticos no comprobados deberán reintegrarse a la cu nta f.'IUS 

designe para tal fin. 
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trasladarse temporalmente a un lugar distint al e su adscripción, )" 
destinados al hospedaje, alimentación, transpor e, o o goce temporal p 
de automóviles de la persona beneficiaria del vi i o y siempre que se L 

apliquen fuera de una distancia de 30 kilómetros del lugar de trabajo. Así ~ 
como los prestadores del Servicio Social de las distintas instituciones .Q 
educativas de la entidad que tengan firmado convenio con el r\J 
Ayuntamiento. c. 
Sólo se otorgarán, por el día o los días de comisión autorizados para el f 
desempeño de la comisión asignada. " 
Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento 8 
de viáticos de conformidad con la tarifa autorizada, no se reconocerán ~ 
gastos superiores a la tarifa. ~ 
Los oficios de comisión fuera del Estado, serán autorizados por el i 
Presidente Municipal o por la persona que él designe. 
Los oficios de comisión dentro del territorio municipal deberán ser 
autorizados por el titular de la Dependencia, Órgano o Unidad () 
Administrativa. 
Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido, el 
servidor público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, 
reintegrar inmediatamente los recursos otorgados. 
Al personal que acompañe en comisión a un servidor público de mayor 
nivel de aplicación, le deberán ser autorizados viáticos equivaíentes. 
Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficios de 
comisión emitidos, por la Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa~ 
Cuando se desempeñe una comisión en días inhábiles, el titular de 1 

Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa solicitante deberá indica · 
en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen. 

Gastos de camino: ~ - ~~~~. l. La comprobación de los gasto~ ?e camino se efectua i3 ~ traS)~ e un 
formato de reporte de com1s1ón que para tal fectd 11e~l)1é:zca 
Adm inistración, en el que se detallará el lugar y dfas ~e la comr§ló.A}+~I 
importe de gastos de camino, el motivo de la comisi n y pel¡er~ ser 
autorizado por el Titular de la Dependencia, Ór ano o U.nilllid 
Administrativa. \ > 1.! 

No procederán los gastos de camino y/o los viáticos cuando: ~ ~te 
• El servidor público goce de vacaciones o licencia. 
• El servidor público tenga comisiones simultáneas. 

Viáticos en el extranjero: Sólo procederán por los días estrictamente necesarios 
para el desempeño de la comisión conferida; el monto de los viáticos será 
considerado tomando en cuenta el tipo de cambio que prevalezca en los días de la 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #LtlS, Col. Centro, Jan uta, Tab. 



28 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 85 

onuta 
Ayun<aml•nto Conolltvclona\ 

2021-20 24 

'F,;:fwt/)-t/t.-dt-4~ 
Ayuntamiento Constituciona l 

de Jonuta, Tabasco. " 023, año de Francisco VIlla , 
e revolucionarlo del pueblo'' 

com1s1on en el pafs donde se lleve a cabo, asr como ,,(' 
alimentación y transporte del lugar de que se trate. !: 
Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal. ~ 
Tarifas de viáticos y gastos de camino -
Para la asignación de viáticos y gastos de camino, las Dependencias, Órgano o ~ 
Unidad Administrativa deberán apegarse como rango máximo y de acuerdo a sus '" 
caracterfsticas particulares, a las siguientes tarifas diarias: h s 

Viáticos Estado 
Superior $1,200.00 

Medio $1,000.00 
Operativo $900.00 

Territorio Municipal 
Gastos de Mayor a 8 horas y 11enor a 

ca:nino 24 horas 
SÜperior $350.00 

Medio $250.00 
Operativo $200.00 -

Resto del Pais 
$2,200.00 
$1 ,800.00 
$1,200.00 

Hasta 8 horas 

·'' 
$250.00 

'-.::: $200.00 
"-. $150.00 

8 

~ 
~ 
{) 

Adicionalmente a las tarifas establecidas en la tabla anterior, en los casos en que~ 
los servidores públicos se trasladen conduciendo vehfculos oficiales, se deberá 
otorgar recursos para el pago de combustible y casetas, los cuales serán 
comprobados de igual forma dentro de la partida de viáticos, sin embargo, no serán ~ 
considerados dentro de la suma total de las tarifas máximas. 

Niveles de aplicación. 
Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la clasificación por tipo de 
mando de los servidores públicos es la siguiente: 

' ~ 

Superior.· Incluye a los Regidores, Secretario del Ayunt~(niento, ·Directores y 
Coordinadores. r• 

1• )0 

Medio.· Incluye a Subdirectores, Subcoordinadores, As~sores "'y ' J~fes de 
Departamento, o sus equivalentes dentro de la estructura org~hica. .. " ?, 

1 

' "1.'· -' ·~·· 
Operativo. • Resto del personal. 
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Comprobación de los pasajes aéreos. ~ 
El comprobante con valor fiscal lo constituye el pase de a rd r, anexando el oficio JJ_ 
de comisión . En caso de adquirirlos a través de agenci de viaje además se {) 
anexará el CFDI del cobro de la comisión de expedición del boleto. ..0 

En el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se comprobará con la factura ~­
Y copia del oficio de invitación. 

8 
Comprobación de Hospedaje y Alimentación para visitantes 1 
En el caso de comprobación de gastos por conceptos de hospedaje y alimentación 
para visitantes, se comprobará con la factura y copia del oficio de invitación. i 
Contratos de comodato en los comprobantes del gasto. 
Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal, los 
funcionarios ptiblicos utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehículos y el 
Ayuntamiento les pague el combustible y/o el mantenimiento, deberán respaldar el 
gasto con contratos de comodato. 

3.4.4. Servicios profesionales ~ 
La comprobación para estos servicios deberá estar debidamente integrada con su 
comprobante fiscal, orden de servicio, contrato (si aplica) e informe o documento 
final del servicio prestado. Para el caso de servicios de capacitación a servidores 
públicos adicionalmente deberá integrarse un listado de participantes firmado, 
anexando evidencia fotográfica. 

3.4.5. Gastos de difusión. 
En los casos de servicios publicitarios, además del comprobante fiscal, deberán 
contar con contrato, desplegado del ejemplar, fechas, horarios, audio, video etc., a 
través de cualquier medio de difusión. 

r 
Administración deberá además resguardar en su comprobación, 
magnéticos o impresos la difusión contratada. 

3.4. 6. Gastos de eventos especiales •f' 1 

Se considerarán gastos de eventos especiales, aquellos que se realicen coñ 1)1()tlvq 
de celebraciones tradicionales, tales como ferias, carnavales, fes1!vales, ,eventos 
culturales, deportivos y recreativos u otras especificas del Ayuntam ento. .! 

! 
r YUHT HIEifl ') 1 

En estos casos, deberá especificarse la actividad para cada evento e-special, estos • 
eventos se podrán reflejar en uno o varios programas presupuestarios de acljerdo 
a las necesidades del Ayuntamiento. 
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La Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa deb rá r sguardar evidencia ~ 
fotográfica del servicio contratado y/o del evento realizado n o 

3.5. Laudos y sentencias 
Para el cumplimiento del pago de los laudos, Asuntos Jurídicos se coordinará con 
Administración, para realizar el cálculo correspondiente al impuesto, con el fin de 
cumplir con el mandato judicial, para lo cual Asuntos Jurídicos proporcionará las 
bases contenidas en el laudo o sentencia, sobre las cuales se aplicará el cálculo del 
Impuesto Sobre la Renta por cada concepto que integre la base total. 

Administración determinará el Impuesto Sobre la Renta en el ejercicio fiscal en el 
que se vaya a realizar dicho pago, con las tablas actualizadas correspondientes al 
mismo ejercicio. 

En el caso de sentencias mercantiles, Asuntos Jurídicos generará el pago de 
acuerdo al monto determinado por la autoridad competente. 

3.6. Subsidios y Ayudas 

g 
t 
8 

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a personas 
físicas, grupos vulner·ables e instituciones sin fines de lucro, destinadas a ~ 
actividades educativas, deportivas culturales, de salud, de investigación cientrfica, 
de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las 
disposiciones aplicables. Para efectos de este apartado se relacion-an a los 
subsidios con el sector económico y a las ayudas con el social. 

El registro del compromiso de las ayudas y donativos se realizará al momento de 
autorizarse la solicitud o acto requerido. 

El ejercido se reg istrará al afectar presupuestalmente la Orden de Pago en 
Programación y el pagado en el momento de efectuarse el pago de la qyuda o 
donativo. ( 
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h) Servicio Social 
i) Vivienda 

La documentación comprobatoria deberá estar integrada de 

Persona física: 
a) Solicitud del beneficiario con firma o huella dactilar. 
b) Recibo firmado o huella dactilar. 
e) Acta de donación firmada por el beneficiario. 
d) Copia de identificación oficial del beneficiario (credencial de elector, 

Cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte, Cédula Profesional, 
Licencia de Manejo), para el caso de menores de edad lo deberá 
acreditar el Tutor. 

Instituciones sin fines de lucro: 
a) Solicitud en hoja membretada del representante de la institución. 
b) Comprobante fiscal digital y archivo .xml. 
e) Acta de donación firmada por el representante. 
d) Copia de identificación oficial del representante (credencial de elector, 

Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Cédula Profesional, 
Licencia de Manejo). 

En el caso de apoyos a grupos derivados de programas sociales de iniciativa 
municipal o por coparticipación con el Estado, Federación o alguna institución de 
asistencia social, se realizará la comprobación mediante un padrón de beneficiarios, 
el cual contendrá anexo las solicitudes, recibos e identificaciones. 

Para el caso de los apoyos otorgados de forma periódica, la comprobación se 
integrará mediante un padrón de beneficiarios, identificaciones y recibos por cada 
apoyo entregado. 

Los recibos y actas de donación, deberán contener los requisitos siguientes: 
a) Nombre, denominación o razón social. , 
b) Registro Federal de Contribuyentes o CURP o matrícula enJCaso de·Qecas: 
e) Domicilio. ].; • ~'"' 1<> 

1 
• 

d) Firma del beneficiario o representante de la institución, en el ~aso d~ r;n~pres 
de edad, firma del padre o madre o tutor. 1· ' ,_;,. .,¡; • 

e) Firma del titular de la Dependencia, de la Instancia u Órgan;<Í>. .¿ '~ • -~~ 
' 'r. • ,.¡ J 

El padrón de beneficiarios deberá estar integrado en un formato con la 
1 • • n 1" on t,, ~ • ~ 

características siguientes: , 

• Encabezado con el periodo trimestral que corresponda. 
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J" 
• Número y nombre de la partida genérica del Cl sifi ador por Objeto del ~ 

Gasto. J:.. 
• Sector atendido: social (ayuda) o económico (subsi ). ~ 
• Nombre del Beneficiario. -
• CURP cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio sea una persona física. ~ 
• RFC cuando el benefic iario de la ayuda o subsidio sea una persona jurídica 6 

colectiva o persona física. f 
• Monto Pagado 8 

De igual forma Administración, en coordinación con las Dependencias, Órgano o ~ 
Unidades Administrativas involucrados, deberán concentrar, elaborar y difundir de t 
manera trimestral en la página de internet del Ayuntamiento, el formato denominado 
montos pagados por ayuda y subsidios, señalado en el artículo 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y conforme a la Norma para establecer la 
estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. 

3. 7. Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
Para comprometer los recursos Administración deberá registrar en el Sistema el 
contrato o pedido o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la 
adquisición de los bienes muebles. 

Para devengar.los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará 
en la fecha de recepción de los bienes muebles, de conformidad con las condiciones 
del pedido o contrato. 

Para registrar el compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar 
el contrato o la promesa de compraventa ante Notario Público. 

El reg istro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en la 
fecha del traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente 
protocolizada ante Notario Público. La escritura deberá ser res~ardaqa por -
Administración. r 
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Es responsabilidad de Administración y de Contralor a 
procedimientos para dar de alta, efectuar la reparación a s enes muebles, asl 
como de los requisitos para su resguardo; y con la aproba · n del Cabildo podrá 
efectuar lo siguiente: baja definitiva, enajenación, donación y/o destrucción. 

)' 

3. 7.2. Bienes muebles. 

~ 
~ 
-8 

3.7 .2.1 Registro de bienes muebles. ~ 
Compete a Administración la adquisición , administración, mantenimiento y control € 
de los bienes muebles. ~ 

Se considera bien mueble todo aquel activo no circulante susceptible de ser :J 
trasladado sin que se deteriore o se modifique, ni afecte su forma o sustancia. e 
Además, aquellos cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 70 veces .g_ 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). .:5 
No obstante, los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición 
sea menor a 70 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a Jos controles 
correspondientes, mismos que deberá llevar a cabo Administración. 

Los bienes muebles, asl como las mercancías, materias primas, refacciones, 
herramientas y utensilios, se sujetarán al control de almacén comprendiendo como 
mlnimo los siguientes aspectos: 

a) Recepción. ~ 
b) Control y registro contable. 
e) Inventario, guarda y conservación. 
d) Despacho. ' 
e) Servicios complementarios . 
f) Destino y baja. 

Los artrculos deberán ser entregados por el proveedor al responsable del Alma.cén J 
Municipal, para lo cual se elaborará acta de entrega recepción _.Y, la factura áelje,rá 
estar sellada de recibida por el responsable de dicha área , : . , \\ 

• • ,,,, e; ~\ 
Para la salida del almacén las Dependencias, Órgano o ~idades'

0

a~h; lr,fstrativas~ 
deberán elaborar y enviar una orden de salida que ampare ¡ps bienes reg{le(idos. ', 

1: l, ' ~,, 1 

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregad~s direct~.mente por e~. 
proveedor en el área de trabajo solicitante, tales como mat~rial de <s:<;,JJtlStrucción X'• ~ 
productos químicos, las dependencias firmarán acta de erit~eg" ._ ~~pcilfm y la 
factura original de recibido de conformidad, continuando el procesb correspon-aiente 
para devengarse. 
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El responsable del Almacén Municipal deberá generar y e nservar evidencia "t 
fotográfica de la recepción y resguardo de los bienes recibí os. .Q 
El Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificándolos por ~ 
Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa. Ñ 

La Contralorla podrá realizar auditorías de manera periódica sobre las medidas de ~ 
control establecidas. ~ 

En el caso de bienes que se consideren activo no circulante, la documentación -8 
original soporte de la adquisición deberá conservarse durante el tiempo de vida del -:r 
bien correspondiente; la que será físicamente resguardada bajo responsabilidad de ~ 
Administración quien se encargará de resguardarla, conservarla y hacer entrega a ~ 
quien lo sustituya al término de su gestión. l 
Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos 
emitidos por el CONAC: 

1. Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de registro y valuación 
del patrimonio. 

2. Acuerdo por el que se emiten lineamientos para la elaboración del catálogo 
de bienes que permita la interrelación automática con el clasificador por el 
objeto de gasto y la lista de cuentas. 

3. Acuerdo por el que se erniten los lineamientos dirigidos a asegurar que el 
sistem. a de contabilidad facilite el registro y control de los inventarios de los@! 
bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 

4. Acuerdo por el que se emiten las reglas especificas del registro y valuación 
del patrimonio. ~ 

5. Clasificador por objeto del gasto. 
6. Parámetros de estimación de vida útil. 

El sistema deberá cumplir con la gula de requerimientos mínimos para la valoración 
de aplicativos informáticos de administración y gestión de información financiera. 

Internamente Administración deberá cumplir con lo siguiente: (! 
l. Asignar número de inventario a todos los bienes mueblesfpropiedad del 

Ayuntamiento; , ,unru , 

11. Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, respon, able del.,biÉm, 
número de inventario, descripción del bien, marca, placa ;~en el .~asQ·~e 
equipo de transporte), modelo, serie, color, número de faetura, 't'echa ~e·¡· 
adquisición y valor del mismo; H • (: .. , .. - · 

111. Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario respol!s,able clefbjen, 
en el que se detallen los datos del punto anterior; • · " filA o . 'JNT 

---=-
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IV. Llevar el control y la actualización de los resguar os d bienes muebles. 6 
V. Efectuar recuento ffsico de los bienes mue le semestralmente, .2:.: 

identificando e iniciando los trámites de baja de lo enes inservibles; ~ 
VI. Realizar el inventario físico de los bienes muebles debidamente -

conciliado contablemente con Finanzas, valorizados por Dependencia, ~ 
Órgano o Unidad Administrativa con cifras al estado de situación D 
financiera al 31 de diciembre de cada ejercicio, lo que será efectuado por ~ 
la Administración y la Contralorfa podrá verificar en cualquier momento ñ 
el registro contable y la asignación física de los bienes sujetos a o 
inventario. ~ 

Administración y/o Contralorfa podrán realizar inspecciones ffsicas de los bienes t 
cuando asl lo consideren pertinente. ] 

3.7.2.2 .Propuesta de baja de bienes muebles. '{) 
a) Unicamente procederán para baja los bienes muebles que por su 

incosteabilidad o deterioro no puedan ser objeto de reparación. 
b) Las Dependencias, Órgano o Unidad Administrativa enviarán oficio signado 

por el titular de la misma a Administración solicitando la baja del bien, 
especificando todas las caracterfsticas descritas en el resguardo. 

e) En caso de solicitud de baja de vehfculos, maquinaria y equipos especiales, 
se requerirá de una opinión técnica que especifique el motivo de la baja, 
serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de Administración. En el 
caso de equipo de transporte es necesario que ésta última realic 
previamente la baja de las placas ante las autoridades de tránsito estatal. 

d) Las Dependencias, Órgano o Unidades administrativas deberán entregar el 
bien mueble en las áreas que señale Administración, recibiendo el 
documento que avala la entrega del mismo debidamente requisitado. 

e) Se deberá enviar a la Contralorfa copia del oficio con el que se le solicitó a 
Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a 
fin de que ésta verifique la integración del expediente correspondiente y 
participe como testigo en el acta de baja. 

No serán tramitadas las solicitudes de baja que no se apeguen ¡ los ~q~.:~isito; 
anteriores. : ' 1 c.. " { 

1
, an,ml ~07• , 

1 "'.,.., 
3.7.2.3 Procedimiento de enajenación y/o baja de bienes mu~bles. .,, ) •• 
Administración, será la encargada de tramitar la baja y enajen

1 
ción, ¡p náQf o 

destrucción y destino final de los bienes muebles pmpiedad d l Ayunti_ r~ o1 
e 

integrará el expediente respectivo. , · -J. 

La Secretaría del Ayuntamiento recibirá por parte de Administrac¡6hc el eX:~~ienter\1 

de solicitud de baja y enajenación, donación o destrucción y destino final de los 
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bienes muebles, debidamente integrado, mismo que con nd á lo señalado en el l. 
punto anterior. ~ 

~ 
La Comisión Edilicia de Administración, efectuará el análisis, discusión y en su caso J 
emitirá el Dictamen de baja definitiva de los bienes muebles y la enajenación, ;3 
donación o destrucción y destino final de los mismos, para ser presentado e 
posteriormente a la aprobación del pleno del H. Cabildo. ~ 

3.7.2.4 Procedimiento para el mantenimiento y reparación de bienes muebles. B 
Vehiculos. 

a) Las Dependencias, órgano o Unidades administrativas deberán solicitar el 
mantenimiento y reparación de los vehfculos que tengan a su disposición, de 
acuerdo a la suficiencia presupuesta!, con el objeto de que estén en condiciones de 
uso. 

b) Administración deberá llevar bitácoras para el control de los gastos (mantenimiento, 
reparación y combustibles). 

Para ello, deberán solicitar a Administración a través de una requisicic'ln de orden 
de trabajo, el mantenimiento o reparación de los bienes asignados a la 
Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa, especificando descripción, marca, 
placa, modelo y número de inventario, el tipo de mantenimiento o reparación que se~ 
requiera, ubicación, asf como partida que afecta. 

Los vehfculos o refacciones que cuenten con garantfa, deberán de enviarse para su 
servicio o reparación a la agencia respectiva. 

3.7.2.5 Responsabilídades de los t itulares de las Dependencias, Órgano o 
Unidad Administrativa. 

a)Mantener informada a Administración y a Contralorfa de los cambios de 
asignación de los bienes muebles. 

b)Solicitar la actualización de los resguardos. ' 
e) Informar a Administración, Contraloría y Asuntos Jurfdic , em rl i.n~t\Rr;.tiemp0 

posible del extravfo, menoscabo o robo de los jenes pr,gple~:éCI del : 
Ayuntamiento. : t , ' ~ 

d)Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehfculo oficia1~ • -. • : 
e)Girar oficio de comisión que justifique el uso de vehf llllos 6fci "ie·s cuando · ~ 

hubiere terminado la jornada laboral, así como en los fi tes de seió~na y dfas • " 
festivos; si no hay comisión que lo justifique, los v hJ~If.!lc¡>,s .~-debenám ,s~f ' 
resguardados en el estacionamiento oficial correspondienté'. --;;. • 
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3.7.2.6 Responsabilidades de los usuarios O 
a)Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custo i del bien que les fue ¿ 

conferido para el desarrollo de sus actividades, cualquie extravío, menoscabo ~ 
o robo dentro de las instalaciones, deberá comunicarlo mediante oficio al titular ..q 
de la Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa con copia a t\1 
Admin istración, Asuntos Jurfdicos y Contraloría. ~ 

b)Si el extravlo, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas E 
del Ayuntamiento, deberá reportarlo en un plazo no mayor a 12 horas, a partir f) 
de que tenga conocimiento de los hechos. Cl 

c)Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a ~ 
las autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal. ¿· 

d)Usar el vehículo asignado sólo para fines oficiales. 
e)Concentrar los vehícu los oficiales al término de las jornadas de trabajo, así ~ 

como los fines de semana y días festivos en los estacionamientos autorizados 
por Administración. 

f) Abstenerse de reparar el vehículo por sí mismo o por interpósita persona, salvo 
en los casos de excepción, así como de desprender o sustituir cualquier parte 
integrante del vehículo o modificar su estructura. 

g)Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los límites territoriales del 
Municipio, con excepción de que así lo requiera el traslado por la naturaleza 
del servicio, o bien cuente con la autorización expresa para tal efecto. 

h)Será responsable de los daños o perjuicios aquel servidor públfcc.. que con 
motivo de su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del 
alcohol o algún enervante prohibido, cause al vehículo que tenga asignado; 
así como los daños a terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean 
cubiertos por el seguro contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de 
que el servidor público usuario de un bien se encuentre bajo prescripció~ 
médica (con medicamentos que alteren su sistema nervioso o motriz), deber 
reportarlo a su jefe inmediato para evitar ser comisionado e incurrir en algú 
percance. 

i)EI usu.ario informará, por cualquier vía a su alcance, al responsable de la 
Dependencia u Órgano a la que está adscrito, cuando se suscite un accidente 
o siniestro; en atención a la gravedad del mismo, el usuario dará aviso a la 
compañía aseguradora, asf como a las autoridades judiciales o administrativas 
que correspondan. 

j) El usuario expondrá por escrito los hechos a Administració11 Co¡;¡tralorfa y,; en 
su caso, a Asuntos Jurídicos, explicando brevemente a Jlla ~r~,le~~-.' ~~1. 
accidente o siniestro, así como las circunstancias materiale~ de su asmacMn 
y las medidas que fueron tomadas para su atención. • '• 

th=:r~?i<~M:!'I~ 
OJ ~ 

3.7.2.7 Lineamientos para adquisiciones de las TICS. , t "t'~ 
Para la adquisición de los bienes de tecnologfa de información y comlJI:ilcaoión -. 
(TIC'S), se deberá considerar lo siguiente: toda solicitud pre~~RW~§tfJiii~ P.SJflai "! -
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3.7.3. 

proyectos de adquisición de equipos 
radiocomunicación y en general cualquier recurso rela i ado, deberá estar 
acompañada de un dictamen de factibilidad expedido por el responsable de la 
Unidad de Innovación y Polfticas Publicas. 

Bienes inmuebles. 
Corresponde al titular de la DOOTSM, ejercer la posesión del Municipio sobre sus 
bienes Inmuebles y administrarlos en los términos de la ley y sus reglamentos, salvo 
que expresamente sean encomendados por el Ayuntamiento a otra área o 
personas. 

~ 
~ 
\.> 
E 
8 
1) 

'j 
En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio ~e 
sobre los mismos, corresponde a Administración, con el auxilio de los titulares de la 
Secretada, Contralorfa y Síndico, formular y actualizar anualmente el Catálogo 
General de Inmuebles Municipales, mismo que deberá contener el valor y las 
características de identificación de cada uno de ellos. 

Administración deberá observar Jos Lineamientos para. la elaboración del catálogo 
de bienes inmuebles que permita la interrelación automática con el clasificador por 
objeto-del gasto y la lista 'de cuentas, emitido por el CONAC. 

3. 7.3.1. Adquisición de bienes inmuebles. 
Para.el caso de compra de bienes inmuebles, el expediente de la comprobación del 
gastó por este concepto deberá estar debidamente integrado por la escritura públic~ 
a favor del Municipio, copia de credencial de elector del vendedor, recib 
debidamente requisitado, avaluo efectuado por institución o perito autorizado. 

3. 7.4 Bienes intangibles. 
Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 
comercial, intelectual y otros. 

Los bienes intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 70 
veces el valor diario de la UMA, excepto en el caso de aquellos, cuya licencia tenga 
vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del 

periodo. l 1 ~ 1 : ;: (· : 
3.8. Inversión pública • ..., '0~ t "' .... , 

Son los gastos realizados por el Ayuntamiento destinados af(a formp0i6n '4é capital 
fijo, como es la obra por contrato o por administración. " 
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El registro del compromiso de la obra pública se realizará a forma izarse el contrato 
por autoridad competente. Cuando se trate de obra or ministración, se 
comprometerá de acuerdo al tipo de gasto previsto. 

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de las 
estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha 
de recepción de conformidad de la obra (contrato a precio alzado). Cuando se trate 
de obra por administración, se devengará de acuerdo al tipo de gasto previsto. 

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la Orden de Pago en 
Programación y el pagado de los recursos de este capítulo se registrará al momento 
de efectuar el pago correspondiente. La documentación comprobatoria para este 
rubro será la siguiente: 

Anticipos de obra: 
Estos procederán por el monto o porcentaje especificado en los contratos de obra 
pública y deberán estar soportados por lo siguiente: 

• Oficio de autorización emitido por Programación. 
• Copia de fianza de anticipo. 
• Copia de 'fianza de cumplimiento. 
• Copia de contrato debidamente firmado. 
• Comprobante fiscal legible. 

Estimaciones: 
• Factura, archivo .XML digital y validación CDFI. 
• Estimación. 
• Resumen de estimaciones firmado por el Residente de Obra. 
• Números generadores. 
• Notas de bitácora. 
• Álbum fotográfico. 
• Acta de fallo. 
• Croquis. 
• Fianza de anticipo (sólo inicial). 
• Fianza de cumplimiento (sólo micial). 
• Contrato (sólo inicial). 
• Programa de obra (sólo inicial). 

Estimaciones finiquitas: 
Adicional a lo anterior: 

• Cierre de bitácora de obra. 
• Fianza de vicios ocultos. 
• Acta de verificación física. 
• Acta de finiquito . 
• Acta de entrega recepción. 
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A los proyectos de inversión, se les deberá asignar el nú er de proyecto de gasto ~ 
de capital que Programación designe a las obras y adquis· ·ones. () 

3.8.1. Obras Transferibles . ~ 
Los proyectos de capital para que puedan ser autorizados, programados y ~ 
presupuestados como obra pública, deberán ser convenidos con los entes públicos ~ 
receptores de las obras, indicando que dicha obra se transferirá al término de la -
misma, mediante acta de entrega recepción del ente receptor. 8 
Entre las obras que pueden considerarse en este concepto se encuentran centros ~ 
de salud, techumbres, bardas, aulas, rehabilitaciones en escuelas; asf como obras i 
de electrificación. 

Lo anterior en los términos de las reglas especfficas del Registro y Valoración del 
Patrimonio del CONAC. 

3.9. Inversiones financieras y otras provisiones 

3.9.1. Inversiones financieras 
Son las erogaciones que se realizan para la adquisición de bonos, otros tftulos y 

· valores, asi como préstamos otorgados a otros agentes económicos, incluidas~ 
aportaciones de capital a entidades públicas. 

3.9.2. Otras provisiones .. 
En este rubro se incluyen los recursos que el Ayuntamiento presupueste para 
atender las contingencias por fenómenos climáticos, meteorológicos o económicos 
y atender las responsabilidades imprevistas. 

El Ayuntamiento deberá de presupuestar aquellas contingencias que son 
recurrentes y modificar su presupuesto en caso de adicionar recursof en es e _rubro. 

El registro del comprometido se efectuará con los pedidos, órdenet~e se'Vv1é19 y}9. ,.'' 
contratos para atender las contingencias. 1 • 1• • 

' :; .r , 
El registro del devengado se realizará a la entrega de los bienes o al curn l'miert ; 
de los avances de los servicios en los términos acordados. ' . 1 

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la Orden de P~9P·r , ~ • 
• •1 ~ Od u 

El pagado se registra cuando se pa_guen los bienes requeridos, asl como los 
servicios prestados en las contingencias. 
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3.10. Recursos convenidos con aportación municipal. ~ 
Son los recursos que el Ayuntamiento aporta para un in determinado en Q 

coordinación con los diferentes órdenes de gobierno ya s federal, estatal o con ~ 
otros municipios. ~ 

El registro del compromiso se efectuará a la firma del convenio. ¡.. 

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas ~ 
en los convenios y al cumplimiento de los requisitos. ')" 

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la orden de pago en ~ 
Programación. ~ 

El pagado se registra cuando se pague la aportación. 

3. 11. Deuda pública 
Corresponde a los compromisos de pagar y/o amortizar la deuda que previamente 
haya sido presupuestada, de acuerdo al calendario de pagos establecido en el 
contrato con la institución financiera correspondiente. 

3.11.1. Intereses y amortizaciones de la Deuda Pública. ~ 
El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto to al 
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisal:) e · 
mensualmente. 

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y amortización 
del capital, según calendario. La responsable de devengar el recurso será Finanzas. 

El ejercido se registrará al afectar presupuestalmente la Orden de Pago. ;h 
El pagado se registrará al liquidar los montos previstos de los interes~s y/o de 
capital de la deuda. • , ' • 

r • ' " .. • 
1u1• 10 

Caprtulo 4. CUENTA PÚBLICA. • (" ·. •,1-
' . ':1 ,~ 

4. 1. Cuenta Pública. • ' ' 
El Sistema, registrará de manera armonizada, delimitada y especffJQ'a - lás : 
operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pwp!jG,a 1a, f c~[no : 
otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confía [é~Hif'!!~ : 
oportunos, comprensibles, periódicos y comparables. 
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El Ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de 1 

asf como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 
ope ación del S istema;~ 
en al de Contabilidad o 

Gubernamental y las disposiciones del CONAC. ~ 
De acuerdo a los plazos establecidos por el CONAC, el Ayuntamiento deberá 6 
asegurarse que el Sistema: ~ e 

a) Refleje la aplicación de los pnnc1p1os, normas contables generales, ~ 
específicas y lineamientos que establezca el CONAC; ~ 

b) Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos, egresos, activos, i 
pasivos y patrimoniales; 

e) Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 
contable, a partir de la utilización del compromiso gasto devengado; 

d) Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa 
para la integración de la información presupuestaria y contable; 

e) Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 
derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de 
los entes públicos; 

f) Genere en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria~ 
otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparenci , 
a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendició 
de cuentas, y 

g) Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles del Ayuntamiento, en base a las reglas de registro y valoración 
del patrimonio. 

El Ayuntamiento deberá registrar en su contabilidad los bienes muebles e 

inmuebles siguientes: ~ 
a) Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad 

aplicable; excepto los considerados como monumentos arqueológico-;;s, 
artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 

b) Mobiliario y equipo, vehículos y demás bienes mueples al servicio d 
Ayuntamiento, y ¡~ 

e) Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que ei.CONAC, ~érmipe 
que deban registrarse. !• " 

,, ,.f \~ 
¡' ,, 

Para efectos de lograr lo anterior, las Dependencias, Úrgano· Q Umqades 
administrativas deberán solicitar a Administración los registros• corre~pondíentes. : .. , _1 

' 

; ~ 
1 J: 

Los registros contables de los bienes a que se refiere el punto ~nterioli1se re.alizf:l á , o: 
en cuentas específicas del activo. ~ 
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El Ayuntamiento contará con un plazo de 30 días hábiles pa inc uir en el inventario ?; 
físico los bienes que adquiera. El Ayuntamiento publicará el i ve tario de sus bienes ¡ 
a través de internet, el cual deberá actualizar, por lo menos, a seis meses. ~ 

El sistema informático permitirá, en la medida que corresponda, la generación 1 
periódica de los estados financieros y la información que se menciona en el numeral 
4.6 de este manual. 

~ 

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los informes que contengan el ~ 
avance financiero y presupuesta!, Programación, Finanzas y Contralorfa, deberán jo 
acordar un calendario de actividades de cierre de ejercicio mensual que incluya 
fechas lfmite de recepción y trámite de documentación comprobatoria del gasto y 
órdenes de pago. Las Dependencias, Órgano o Unidades administrativas deberán 
respetar las fechas y curso de la documentación que señalen las dependencias 
normativas. 

4.2. Período de ejecución de recursos programados. 

4.2.1. Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y pi'Ogramas ~ 
Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes y¡ 
programas presupuestarios las Dependencias, Órgano o unidades administrativa 
responsables de su ope:ración deberán establecer previo análisis, los tiempos para · 
la ejecución de los mismos y notificarlo a Programación en la cédula 
correspondiente al remitir sus propuestas. Programación de acuerdo al flujo o 
calendario de ministración de recursos con que se cuenta para las diferentes 
modalidades de gasto (Participaciones Federales, Ingresos de Gestión, 
Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará los mismos con la finalidad de 
garantizar el adecuado flujo de recursos para su desarrollo y en su caso, hará las 
propuestas de modificación correspondientes. 

Es responsabilidad de las Dependencias, Órgano o Unidades administrativas 
ejercer los recursos de acuerdo a los ca lendarios establecidos, evitango sobregiros 
o subejercicios. f: . 

4.2.2. Cierre de proyectos de gasto de capital l' "'~"' .. ~'' .''" 
Concluida la ejecución de un proyecto de gasto de capital ya sea, a;~qu isici9111 '4'0b

0 

a 
pública, se procederá de la manera siguiente: ! : ~ 'flt. "'

0 
~ , 

En el caso de adquisición la Dependencia u Órgano ejecutora del gas~~ '(J¡eberá 
enviar el expediente modificado con presupuesto ejercido real, suscribir el acta de ; 
entrega - recepción, dentro del plazo de 30 días posteriores a la C0 ·el ~iiflo, Ta11 • (l' 

Programación y Contraloría. - -
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En cuanto a la obra pública, la Dependencia ejecut ra eberá formalizarla ~ 
suscribiendo el acta de entrega-recepción, la cual se a rá a la estimación !? 
finiquito para efecto de tramitar la orden de pago respectiva; dentro de este mismo ~ 
plazo deberá enviar a Programación el expediente técnico final de obra fj 
debidamente requisitado. De conformidad a la legislación vigente, previamente a la fi 
recepción de la obra y suscripción del acta de entrega - recepción deberá contar ~ 
con la fianza de vicios ocultos. S 
La DOOTSM deberá enviar oportunamente a Contralorra, la relación de nombres, 
cargo y conocimiento de firma de los servidores públicos designados, para suscribir 
las actas de entrega-recepción de obra pública, en todos los proyectos de inversión. 

Los servidores públicos que en representación de Contralorfa suscriban las actas 
de entrega-recepción de proyectos de obra pública, serán aquellos que el Contralor 
Municipal designe. 

Para la integración de las propuestas de refrendo se observará lo siguiente: 
4.2.3. Refrendo de proyectos de gasto de capital ~ 

a) La dependencia u Órgano ejecutor sei á la responsable dG integrar la propuesta, 
para lo c118l se identificarán las obras que, aun cuando fueron programadas para 
terminarse en el ejercicio, no serán concluidas dentro del mi~mo, así como aquellas 
concluidas físicamente y financieramente en proceso. 

b) No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación. 
e) Las dependencias u Órgano ejecutor no podrá utilizar los recursos del ejercicio 

anterior, sin que previamente hayan sido refrendados. 

Es el caso de proyectos autorizados en su mayoría hacia el final del año, que 
quedaron en proceso al cierre del ejercicio presupuesta!; deberán de refrendarse 
(programarse), por el saldo parcial de recursos disponibles al finalizar el ejercicio 
fiscal , mismo que deberá coincidir con el reflejado contable y financieramente;)( 
previendo identificar la procedencia de los recursos y no se camliliará la naturaleza 
de los mismos sobre todo cuando sean de procedencia federtal o de co~venlos 
especfficos. 1 • · • , . 

' ·¡ ' ' Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, debida1,'ente regist ados y 

Finanzas, para continuar con su proceso de pago. '· . : 
soportados contable y financieramente deberán ser conciliados por Prpgramacl'ón y ·~ 

Para el ejercicio de los recursos públicos federales, deberá obsUrvarse lordi~'puestq o.' 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Feaerativas y ' 
de los Municipios. 
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4.2.4. Remanentes presupuesta/es :r 
Corresponde a los recursos producto del ahorro presu uest 1 generados por ~ 
economfas en los planes y programas ejecutados durante el jer, icio, asf como por ~ 
incremento en la estimación de la recaudación y de particip clones federales, su -
particularidad se debe a que su captación corresponde a época de final de ejercicio ~ 
fiscal, por lo que a veces su programación debe postergarse al próximo ejercicio. ~ 

4.3. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual y anual. 8 ... 
Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento de -
diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su -8 
manejo, adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, J 
deberá atender lo siguiente: 

4.3.1. Bancos 
Al inicio de cada ejercicio fiscal se abrirán cuentas bancarias mancomunadas por 
cada una de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Ingresos de 
Gestión, Ramo 33 Fondo 111 y Fondo IV, Convenios, entre otros). Por cada 
modalidad se deberá atender a la siguiente estructura: 

a) Las cuentas se deberán abrir por cada una de las fuentes de recursos y de acuerdo 
a la naturaleza de su origen, deberán ser productivas o no productivas: · · · ~ 

b) Cuenta o contrato de inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos 
disponibles (en instrumentos bancarios que no gen.eren riesgos) con la finalidad de 
obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública municipal. Su 
manejo de entrada y salida de recursos está ligado únicamente con la cuenta de 
origen. 
Se realizarán conciliaciones bancarias mensuales identificando posibles cargos o 
abonos no correspondidos. 

Se deberá cumplir con lo siguiente: 'b 
a) Toda comisión bancaria cobrada por cheque devuelto debido a irsuficiencia de 

fondos, será responsabilidad del servidor público encargado del manejo de la cuenta ' 
bancaria. ,, ... 1c , ... t ~ , 

b) Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas bancarias se re~isttatí ; 
financiera y presupuestalmente; debiendo detallar el(los) número(s) de la rdenta(s) • 
bancaria(s) que lo(s) generó. l,· · 

4.3.2. Obligaciones a favor de terceros , 
Corresponden a retenciones efectuadas a servidores públicos y tercer~s durante. el 
perfodo mensual provenientes del registro contable de nóminas, pag0s a 
contratistas, profesionistas independientes, arrendatarios, etc. las cuales deberán 
enterarse atendiendo a las disposiciones aplicables al caso. 
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4.4. Autoevaluaciones trimestrales ; 
La Contraloría en coordinación con las áreas o erati s y normativas ;:¡_ 
correspondientes llevará a cabo el Informe de Autoevaluac1 n 1 ejercicio del gasto .Q 
público por períodos trimestrales, mismo que remitirá a más rdar el último día hábil ~ 
del mes siguiente al término del trimestre correspondiente al ente fiscalizador. -S:j 
El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información financiera, ~ 
presupuesta! y avances físicos de las acciones al cierre de cada trimestre (marzo, ~ 
junio, septiembre y diciembre), en los formatos establecidos por el OSFE. ).. 

4.4. 1. Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones. ~ 
Contraloría será la encargada de establecer la metodología y calendario interno a ,. 
fin de obtener y procesar la información necesaria para elaborar los informes ~ 
trimestrales de autoevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su 
cumplimiento en tiempo y forma. Deberá observarse el programa de 
autoevaluaciones trimestrales publicado en los Lineamientos para el Ejercicio, 
Control y Evaluación del Presupuesto de Egresos. 

J.2. Proceso de las autoevaluaciones trimestrales. 
Contralorla es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente 
los informes de autoevaluación; po(lo cual previo acuerdo establecido ~on las áreas -
operativas y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la informació~n 
correspondiente. · 

. . 
Una vez verificados y validados los datos de la información, Contralor , 
Programación, Finanzas, Asuntos Jurídicos y Secretaría del Ayuntamient 
procederán en coordinación a asentarlos en los formatos establecidos. Como 
responsable del proceso de integración de autoevaluación, Contralorfa recabaiá las 
firmas del documento además de la propia, a como lo indique el OSFE, en el 
trimestre correspondiente. 

J.3. Entrega de las autoevaluaciones trimestrales. 
La entrega de las Autoevaluaciones trimestrales que en tér~ínos del articulo 29, 
fracción VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Est,8o de Tabas<:ro, se 
realizará mediante oficio signado por el Contralor dirigido F:l tltul~r d~~ 6m:ar;Jó 
Superior de Fiscalización, en original y archivo electrónico. l' ·'' . ' . \ 

4.5. Evaluación final del Programa Operativo Anual y avélnoe del" Plan • 
Municipal de Desarrollo. ·' . "' 

11

~ , -l 
La evaluación final del Programa Operativo Anual y el avance) del Plan Manicipal de ' ' 
Desarrollo, que el Municipio debe entregar al OSFE, en térm1 <5~ del artfa.ulo 2~¡ . 
fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
entregará mediante oficio signado por el Presidente Municipal, dirigido al titular de 
OSFE, en original y una copla. 
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j 

La información deberá ser presentada con fecha de co e al 1 de diciembre y ~ 
deberá ser remitida al OSFE a más tardar el 30 de abril de añ siguiente. ~ 

La evaluación final del POA tiene como referencia los avances trimestrales del 1 
comportamiento de las metas de los indicadores del desempeño de los programas 
presupuestarios, por lo que las Dependencias, Órgano o Unidades administrativas 
deberán con oportunidad proporcionar la información de seguimiento 
correspondiente. 8 

4.6. Entrega del informe financiero y presupuesta/ mensual. ~ 
Finanzas entregará los informes financieros y presupuestales a más tardar el último ~ 
día hábíl del mes siguiente al que se trate, en las oficinas del OSFE y deberá O 
conservar bajo guarda y custodia los documentos originales comprobatorios y -6,_ 
justificativos, asimismo los libros principales de contabilidad, dichos informes ~~ 
presentan la estructura siguiente: 

a) Información Presupuestaria. 
b) Información Contable. 
e) Expedientes Específicos. 

La presentación de la información será de acuerdo a las Normas y Metodología par 
la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financiar s 
Básicos del Ente Público y características de sus notas establecidas por el CONA 
y de acuerdo a la clasificación y solicitud del OSFE. 

4. 7. Aportaciones Federales del Ramo 33 
Los Fondos de Aportaciones Federales son independientes y de naturaleza 
diferente de las participaciones federales, para su aplicación deberá observarse lo 
dispuesto en los artículos 25, 33 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, en los cuales 
se establecen las Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes: h 
Fondo 111.- Fondo de Aportaciones par~ la Infraestructura Social,~{ dis iBJ'l,Ye en"er 
ámbito municipal el Fondo para la Infraestructura Social M4(,)icipal ,$ " d~ las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 1 11

·' uH A: 
' .. f 1 

~ ... , t 

• 
Adicional a lo anterior para el ejercicio de los recursos del Fondo ltl, se at-Qmqe~ª . 
los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Bienestardei G6bierA 
Federal en el ejercicio fiscal que corresponda. 

4. 8. Aspecto sobre la ejecución de obras 
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4

·

8

•

1

· ::·~::::n~::::::i::np::.r:~u::s::::~:ó:::i:i:a~ es la Í 
instancia reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en ~ 
materia de planeación del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las i\ 
atribuciones de este Comité se encuentra la coordinación de programas federales, t 
estatales y municipales, así como las acciones y programas de los diferentes ~ 
sectores de la vida productiva y social del Municipio. En ellos se debe realizar una 
amplia labor de coordinación sectorial y regional de las acciones emprendidas en el 
territorio municipal. 

De acuerdo al reglamento interno de dicho Comité, es presidido por el Presidente 
Municipal, que se auxilia con un Secretario Técnico, un Coordinador y un 
Coordinador de Gestoría Social. 
Cuenta de igual forma con los siguientes Órganos: La Asamblea Plenaria, los 
Subcomités Sectoriales, Consejos y las Comisiones o Grupos de Trabajo. 

Para las disposiciones legales y normativas de todos los programas, se entend~er ' 
al seno del COPLADEMUN, los trabajos realizados en los subcomités sectorial s, 
consejos, comisiones y grupos de trabajo que existan. 

4.8.2. Viabilidad de las obras y acciones de las propuestas de Inversión 
La DOOTSM a través del área técnica es el responsable de elaborar los 
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren 
viables de acuerdo a las prioridades del Municipio. 

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los 
proyectos ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las 
dependencias normativas, evitando con ello destinar recursos en la elaboración de 
proyectos de obra que no tengan posibilidad de ser validados. En particular, los 
proyectos de Fondo 111 deben contar con la participación de la comunidad, en 
cumplimiento al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

, . 
Ninguna obra, que requiera validación de las dependencia~ normatlv~s debérá 
iniciarse si antes no cuenta con ésta, en caso contrario, la res!i)onsabilid~d r~~et:r : 
en el titular de la Dependencia, Órgano o Unidad Administrati a responsa'ble oe la 
ejecución de la obra o acción. 

lt 

4.8.3. Proyecto ejecutivo, expediente técnico y expediente uníta io 1 ~: 
De acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica oorresRondien e ser • 
la responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con ¡:>et:son~l Cfel'~'' prdpio 
Ayuntamiento, con la asesoría de dependencias normativas; asf como contratando 
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los servicios de una empresa o despacho especializado, su etos la ley establecida ff 
en la materia. ~ 

Los presupuestos de las obras y acciones resultado de los proyectos ejecutivos y ~ 
las cotizaciones obtenidas, serán la base para considerar la propuesta de inversión. ~ 

Los proyectos ejecutivos, expedientes técnicos de registro y expedientes unitarios ~ 
contendrán la documentación e información siguiente: B 

....... 

4.8.3.1. Proyecto ejecutivo ~ 
a) Estudios básicos (Topográficos, mecánica de suelos, hidrológicos, factibilidad y uso ? 

de suelo e impacto ambiental, etc.); ~ 
b) Planos arquitetónicos; ~ 
e) Planos de ingeniería (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas 

y especiales, topográficos, etc.); 
d) Memorias de cálculo (estructurales, de instalaciones, topográficas, etc.); 
e) Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo); 
f) Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, incluye números 

generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumas; y 
g) Programas de ejecución y flujos financieros de maquinari? ·¡ equipo, mano de obra 

y suministro-de insumas, si es el caso. ~ 
Cabe destacar que para obras menores o de poca espeC1ulización, el proyect 
ejecutivo puede simplificarse y constituirse según el caso, por: 

a) Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y 
volúmenes de obra. 

b) Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios 
unitarios y explosión de insumes; y 

e) Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del avance 
físico financiero. 

4.8.3.2. Expediente técnico. 
El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos ~-úblicos municipales 
será elaborado por el Ayuntamiento y debe contener todos los ~ocumento r.eJativos 

a) :~:su:s:::~:n::~::: i~::::::::i::~bra y deberá estar inte~~rado :r: ~::~~· 
b) Presupuesto; · ~ 
e) Explosión de insumes; : 

1 

d) Croquis de localización; !~ 
e) Especificaciones; ':SECnf:! 
f) Programa de obra; :~;...;;....;;.;;...:-;:..:::::..;..;,::.:. 
g) Dictámenes de factibil idad; 
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h) Cédula censal ; y 
i) Proyecto ejecutivo. 

~ 
"R 

Por cada proyecto se debe de contar con un Residente Obra el cual será ~ 
responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos. 1: 

4.8.3.3. Expediente unitario ¡ª 
El expediente unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales 
será elaborado por la DOOTSM y debe contener además de los señalados en el 
expediente técnico inicial, documentos originales y/o copias certificadas de todos 
los documentos relativos a los aspectos técnicos, administrativos y financieros de 
las obras y acciones hasta su conclusión, dicho expediente deberá contener lo <) 

siguiente: 

a) Acta de asamblea comunitaria para formación de comité. 
b) Acta de asamblea comunitaria para priorización de obra. 
e) Acta de aceptación de obra por la comunidad. 
d) Acta de COPLADEMUN. 
e) Copia del acta de Cabildo. 
f) Licitación, contrato de arrendamiento-de maquin[lria y/o equipo (sf es el caso). 
g) Documento que ampare al Municipio como propietario ·del predio donde 

construye la obra (según el·caso). 
h) Convenio de ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra convenida). 
i) Expediente técnico de registro. 
j) Expediente técnico definitivo (según el caso). 
k) Acta de Recepción flsica de los trabajos. 

En los casos de obras ejecutadas por contrato deberán apegarse a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 
Reglamento, debiendo integrar al expediente los siguientes documentos: 

a) Publicación de la convocatoria o invitaciones a la licitación. 
b) Registro del padrón de contratistas de los participantes. 
e) Acta de visita al lugar donde se ejecutarán los trabajos. 
d) Acta de junta de aclaraciones. 
e) Acta de presentación y apertura de propuestas técnicas y econó 
f) Cuadro comparativo de propuestas. 
g) Dictamen técnico del Comité de Obras. 
h) Acta de fallo. 
i) Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.). ' 
j) Programa de ejecución de los trabajos. 
k) Contrato. 
1) Fianzas (anticipo y cumplimiento). 
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m) Aplicación de penas convencionales (si es el caso). .D 
n) Factura de anticipo. ~ 
o) Oficio de aviso de Inicio de obra. ~ 
p) Oficios de solicitud de ampliación de monto y plazo (si es el caso). ñ 
q) Oficios de autorización de monto y plazo. ~ 
r) Modificación de programa de obra (en caso de diferimiento de anticipo, ampliación 

de plazo y/o suspensión temporal). 
s) Convenios modificatorios (ampliación monto y/o plazo, suspensión temporal) (en su s' 

caso). 
t) Análisis de precios unitarios de conceptos no previstos en contrato o presupuesto -

(en su caso) Aviso de terminación de la obra. 
u) Fianza (vicios ocultos). 

v) Acta de recepción flsica de los trabajos. 
w) Acta de entrega-recepción. 
x) Documentación comprobatoria de gasto (Copia de facturas, estimaciones, números 

generadores, bitácora de obra, expediente fotográfico y pruebas de laboratorios (en 
su caso), etc.) 

y) Sustitución de fianza de cumplimiento por otra similar por el importe de los trabajos 
no. ejecutados en ejercicio presupuesta! correspondiente. (si es el caso). 

Los requisitos establecidos en este numeral son enunciativos más no limitativos, ya 
que la integración de la documentación se llevará a cabo de acuerdo a los 
lineamientos y/o reglas de operación, en cuanto a los recursos convenidos, en~ 
caso de los recursos estatales se debe aplicar lo dispuesto en el articulo 213 d 1 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma 
del Estado de Tabasco. 

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción 
para obras o acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Estado e integrar en expediente los siguientes 

documentos: '/\ 

a) Publicación. 
b) Apertura de propuestas. ~ J 
e) Acta de Comité de Compras. , 
d) Cuadro comparativo de proposiciones. 
e) Presupuesto del proveedor y/o prestador de servicios gana 1~r. 

1 ( 

Los expedientes de obra, acciones y adquisiciones deber~n resgua d~rse 
dependencia responsable de su ejecución. 
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4.8.4. Aprobación, registro de las obras y acciones a realiz r f 
Una vez considerada la Propuesta de Inversión en el s o d 1 COPLADEMUN y ~ 
aprobados en esta instancia los proyectos a financiarse e n cursos de cada uno -
de los fondos (111 y IV) contando cada proyecto con su respectivo expediente técnico ~ 
de registro debidamente val idado, el Presidente Municipal solicitará la aprobación fi 
del Cabildo misma que se hará constar en el acta correspondiente. ~ 

Por lo anterior, el presupuesto asignado para el Municipio, publicado en el Periódico ~ 
Oficial del Gobierno del Estado del año que corresponde, deberá quedar registrado ~ 
a más tardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal aplicable. e 
En virtud de que los recursos transferidos al Municipio se encuentran destinados a 
la satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, el Ayuntamiento tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de 
los mismos en los programas y proyectos presupuestados y autorizados, pero en 
caso de que por alguna circunstancia estos recursos no se vayan a ejercer de 
manera inmediata buscará la mejor alternativa financiera NO DE RIESGO para 
hacerlos producir. 

-1.8.5. Modificaciones presupuesta/es 
No :;.e deben transferir recursos de gasto eJe capital a gasto de operación, sólo en~ 
casos excepcionales la Comisión podrá autorizar estas modificacio'les. 

Cuando se originen ahorros presupuestales y no se ampllen metas sobre los 
proyectos ya autorizados, éstos deberán ser canalizados para la realización de 
nuevos proyectos o acciones. 

En los casos de ampliación y reducción de metas, asl como de modificaciones 
presupuestales o refrendos, el expediente técnico de registro tendrá que ser 
actualizado e informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones 
correspondientes en Cuenta Pública. 

4.8.6. Ejercicio y operación de los recursos de los Fondos de Apodaciones 
Federales (Fondo 111 y IV) 

Gasto de Capital. 
!J \ t 

4.8.6.1. Modalidad de ejecución de obras '~~. 
Para las obras y acciones se contemplan 2 modalidades de '1 ejecu~lón: 

l ll Ulll tJ: 

Administración Directa y Contrato. · 'r )\; 

Independientemente de la modalidad de ejecución registrada, el Ayuntamiento 
observará las disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado d bas o, sus respectivos ~ 
reg lamentos y demás disposiciones aplicables. _ ~ 

4.8.6.2. Anticipos de obras ~ 
Estos se otorgarán en los porcentajes, tiempos y conceptos previstos en la Ley de ,, 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y su ~ 
Reglamento y serán soportados por la solicitud correspondiente, en las cuales se "' 
señalarán la clave programática, proyecto y ubicación, así como la documentación 8 
comprobatoria y justificatoria siguiente: comprobante fiscal por el anticipo con los ~ 
requisitos del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, contrato, fianzas por 'j 
el monto del anticipo y por cumplimiento. 

4.8.6.3. Licitaciones de obras 
Los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente en la materia a través de: 

a) Licitación Pública. 
b) Invitación a cuando menos tres personas. 
e) Adjudicación Directa. 

la persona convocante deberá informar en las.bases lo dispuesto en el artículo 69 
de la L~JI General de Responsabilidades Administrativas, a afecto de prevenir que 
los contratistas entreguen información falsa.· 

Los precios para la elaboración de los presupuestos base deberán ser acorde a lo~ 
del mercado vigente y serán única responsabilidad de la convocante ya que, d 
acuerdo al Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, es la 
única facultada para su elaboración, y análisis de precios unitarios y la coordinación 
de los concursos y sus actos. 

4.8.6.4. Adquisiciones de bienes o servicios 

El Ayuntamiento realizará la planeación de sus adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, formulando los programas respectivos considerando los objetivos, 
prioridades y políticas del Plan Municipal de Desarrollo y los objeti~os, meta , 
previsiones y recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos M\:Jni~lpa asl 
como las acciones previstas durante y posteriores a la realizació{f e díchq~ 
adquisiciones, los objetivos y metas a corto y mediano plazo, y demás jsposiciones. 
reglamentarias que resulten de observancia obligatoria. ' .. j ··~, 

1 ' "lf' ~ ~ 
' \v ~~ 

Los programas de adquisiciones, arrendamientos y prestación de serv cios a ~se J: 
refiere el párrafo anterior, deberán contener el calendario de sesiones ordinari~tlél · 
Comité de Compras, la indicación del procedimiento de adquisición, á ~&rtd'é!rt1ia . ~ 'TAHI~(I: 
o prestación de servicios, los programas o proyectos a afectar y el importe de ~os - • 
recursos asignados por cada operación. 
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El Ayuntamiento no podrá financiar a proveedores la ad 'sició , arrendamiento de ~ 
bienes o la prestación de servicios, cuando éstos vayan a ero jeto de contratación 'º­
por parte de los mismos. ~ 

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el Municipio otorgue ~ 
a éstos, dos o más pagos con el fin de que adquieran de terceros los bienes objeto Ó 
del contrato, excepto tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, t 
que implique la adquisición de bienes o servicios destinados al equipamiento de S 
inmuebles considerados como obra pública y que hayan sido autorizados -
previamente por la autoridad competente. ~ 
No se considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, 
debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada uno de los pagos; su garantfa 
deberá constituirse de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a 
las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, el Municipio deberá 
consolidarlas de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

Se entiende que una adquisición, arrendamiento o prestación de serviCIOS se 
fracciona, cuando conforme a los calendarios financieros y presupuesto~. 
aprobados, exista disponibilidad presupuesta! en los programas respectivos y s 
lleven a cabo dos o más pedidos o contratos para la adquisición de una lfnea 
grupo homogéneo de ellos, en un periodo de quince días calendario. 

Tratándose de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que se 
realicen de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los 
artículos 38, 39, 39 bis ó 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, deberá fundarse y justificarse la 
opción que se ejerza según las circunstancias que concurran en cada caso, 
mediante dictamen, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Municipio. 

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberá;~-acreditar qu~ la 
adquisición, el arrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra' em alglilno 
de los supuestos a que se refieren dichas disposiciones exprel$ande· se ~~t~~ ~os· 
criterios mencionados, aquellos en que se justifique el ejercicio He la opciór;~·. . r , .,4-" ,})~ 
Será responsabilidad de Administración, que se envíen de maner~ }Tieps~l al 
OSFE los reportes correspondientes, que deberán contener de manera '~i!Hfl<tiativa 
más no limitativa, lo siguiente: Orden de pago, proyecto, origen, :número aer:Yactura, 

• 1 1 " tl 
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fecha de factura, proveedor, RFC, domicilío, colonia, ~ 
importe, IV A, importe total, póliza, cheque y fecha de pag ~ 

Cuando el Ayuntamiento adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de ¡ ..... 
adquisición no sea superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona física 
o jurídica colectiva facultada para ello, asf mismo deberá contar previamente con la 
autorización del Cabildo; todo esto servirá de justificación para la comprobación de e 
la adquisición. En el caso de adquisiciones de maquinaria y equipo, el vendedor ~ 
deberá garantizar la vida útil del bien. l 

Administración al 31 de diciembre formulará un inventario general el cual se .g_ 
extenderá por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal, uno para Finanzas ~·. 
y el otro se enviará al OSFE. Las cifras presentadas en los inventarios deberán 
coincidir con lo registrado en los Estados Financieros. 

En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de 
gravamen y se requerirá contar con el avalúo correspondiente practicado por 
persona física o jurfdica colectiva facultada para ello, así como justificarse con la 
documentación correspondiente que no exista otro bien propiedad del Municipio que 
cumpla con las características para el uso o destino que se pretende. 

Por las adquisiciones de bienes muebl~s realizadas en el mes, se debera ¡:;nvia~ 
junto a la información presupuestaria. y contable, al OSFE el informe de la 
adquisiciones en el formato correspondiente. 

4.8.6.5. Servicios personales 
Para el caso de obras por administración directa, se podrá contratar personal 
administrativo y operativo que labore directamente en la ejecución de los proyectos 
como eventuales; personal que no podrá percibir ningún otro tipo de remuneración 
proveniente de otras fuentes de recursos. Para tal efecto la DOOTSM deberá 
solicitar en un plazo no menor a veinte días a Administración la corrida financiera 
del gasto por concepto de servicios personales. ~ 

4.8.6.6. Arrendamiento de maquinaria y equipo 1 

Para el arrendamiento de vehfculos o maquinaria deberá elaborarse un contrato,. 
donde se especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos u o(r6s' bi~ne;;, '1 

; 

arrendados, el plazo, dfas u horas de trabajo, el costo y las condicidtles de pago. • : 
1 i 

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo, podrá arrendarse a cuatqujer 
prestador de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido, , y acreqLte ser 
propietario o poseedor legftimo del bien, sujetándose en lo conducente a las mejores 
tarifas del mercado. ' 

1 1 
r L '''

1 
''' 
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Para la comprobación del gasto que ampare el arrend miento de maquinaria y J' 
equipo, deberá adicionarse a la documentación señalad en el umeral 2.1 O. 1, la ~ 
bitácora de trabajo o reporte de trabajo, así como eviden ·a fo gráfica, durante la _9 
vigencia del contrato. ~ 

4.8.6.7. Contratación de servicios profesionales ~ 
La contratación de prestación de servicios profesionales por honorarios asimilables 1) 
a salarios, se realizará previa autorización del recurso presupuesta! por parte de ~ 
Programación y validación de los contratos por parte de Administración, cuando se l9 
acredite por parte de la dependencia u Órgano que dichos servicios resultan ~ 
indispensables para la operación de las tareas respectivas. Administración deberá ~ 
corroborar que en su estructura orgánica y funcional o, en su caso, plantilla de i 
personal, no se cuente con servidores públicos que presten los servicios que ~ 
requieren contratar. -a 
En la celebración de los contratos respectivos, se deberá contar con la 
manifestación bajo protesta de decir verdad del prestador de los servicios, de que: 

él) No se encuentra inhabilitado para desempeña!" un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; 

b) No desempeña un empleo, cargo o comisión en la Administración P(Jblica Federal, 
Estatal o Municipal, o bien, que presta servicios profesionales por honorarios en la 
misma y/o distinta dependencia o entidad, a menos que se cuente con el dlctame~ 
de compatibilidad correspondiente; 

e) No es parte en Ünd'uicio del· orden civil, mercantil o laboral en contra de algun 
dependencia o enti ad pública; 

d) No se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto 
de intereses para prestar los servicios profesionales objeto del contrato por 
honorarios; y 

e) Que la vigencia de los contratos en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, exceda 
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal en el que se celebren, salvo el último año del 
ejercicio constitucional, en que deberá concluir al 30 de septiembre. 

En virtud de que los contratos de prestación de servicios profesionales por 
honorarios se encuentran sujetos a la legislación civil, deberán consignar 
únicamente la realización o prestación de servicios no subordinados, por lo que no 
deberán contener cláusulas que presuman la existencia de una relacjón de carácter 
laboral entre la Dependencia u Órgano contratante y el prestado . Cié lOs s·erv1cTos. 

1 ' ... 

' 
El titular de la Dependencia, Órgano o Unidad Administrativa ue s~a 8MiifnMb• 
para recibir los servicios objeto del contrato, deberá comunica : a Adn¡linl~tr ción, 
sobre la prestación _de dichos se~icios a su. entera ~atisfacció :, par~ --We(3tos .qel 
pago de los honoranos correspondientes, o b1en, manifestar la f Ita de IQ~Ort nl~ad 
en su entrega y/o las deficiencias detectadas en los mismos, con ~bjeto'(;Jt.f~~~ndir, 
en su caso, el contrato respectivo. · 
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En el caso de recibos de honorarios de servicios profesio ales d berán apegarse a { 
lo que marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Códi o Fisc 1 de la Federación. ~ 

De los honorarios .g 
Sólo se podrán cubrir como contraprestación por los servicios profesionales N 
prestados, el monto de los honorarios pactados en los contratos. ~ 
Administración verificará que la retribución que se fije por concepto de honorarios 1. 

en el contrato correspondiente, sea congruente con los servicios pactados en el 8 
mismo. 

4.8.6.8. Aseguramiento de vehfculos 
Todos los vehículos que se encuentren en operación y estén a nombre del 
municipio, deberán circular con póliza de seguro vigente. 

4.8.6.9. Pago de daños por responsabilidad patrimonial 
Asignación destinada a cubrir con cargo al presupuesto autorizado. la reparación 
del daño material que se ocasione al patrimonio de los particulares, como 
consecuencia de la actividad admir11strativa del Municipio. 
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CEDULA DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA Y 
FORMATOS DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 
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rq-~1~r-1~ 
"2 23, al'\ o de Francisco VIlla 
el evolucionarlo del pueblo'1 

Cédula de Planeación y Programación Pres 

Presupuesto de Egresos Municipal _ __ _ 

MUNICIPIO DE JONUTA 

Categorfas Programát icas N 

í Categorfa Descripción Cl pve 

Unidad responsable e 
Programa 

· ~ presupuestario 
Actividad 1 ~ 

institucional j Finalidad 

Función 

Subfurtción ~==-- 1 1 ~ Subsubfunción 1 1 

Proyecto de 

A 
,P ~ Inversión ~:=-Ji 

Planeación ·-~, " Plan Municipal de Desarrollo . 
Eje 

rector 
Program 

a 
Objetivo 
Estrateg 

~ ~ ia 
Línea de ~ ~ acción 
Indicado ¡--ficiffi ,) 

~ 

' r •., ".: ' 
Meta ' .T ayun;:arrt11n1 ('11 ltl ' IIJ"' !l ! l\. 

1 l'Clv1 

Programa de Acción Inmediata ¡: ~- \J 
Objetivo 1 .. ~S~·-~ 

1 ' 
~ 1 ,, \ ~ 

Estrateg 1 "92;;_c::.' I/ .. ' l 1 
ia 1• 

·• ce=-

1MI tru ~~ IA'fíf 
1" 

\1~ 1\ V 
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• Ayuntomlento Constitucíonol 
do Jonuta, Tabasco. 

Línea de 1 

acción 

~" 'r\ ~n.~~.g 
2021·2024 

T-1-W¡# c{t-~~ 1 
"2 23, año de Francisco Villa, 
el evolucionarlo del pueblo" 

1 

Matriz de Indicadores de Resultados 

Medio 

Nivel 

ESTRUCTURA E.CONÓMICA ·~ -. 1 

~---------------------·----------~~------------------~· -----~ Tipo de gasto Fuente de financiamiento 
-~----~------~--~-------------+-+----~-----------------------;~ 

Clav 
e 1 

1 

Proyecto (clave y 
descripción) 

Localidad (clave y 
descripción) 

Proyecto 
Antecedente 

Descripción 

Empleos 
generados 1 1 

Población 
beneficiada 

Inversión Total Inversión anterior 

Meta total Unidad de medida 

-

Periodo de ejecución; :; í 

Clav 
e 1 ~ Descripción 12 

1 1 1 1 
Proyectos / l F::: ~ 

Complementario~ .. E¡¡~ 
Inversión lnversió \té~ ¡¡e 

programada f, .r--:t/ pendlent~, ~S: 

Meta programa< a IVIét~ pendlel) e 

' ~ , _ "• l : 

f\ Modalid~d de eje..Quclón: ¡, J 
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Ayuntomlento Constitucionol 
doJonuto, Tabasco. 

Inicio: 
Término: 

onuta 
Ayunt<lmiento Conotltv cfonol 

2021-2024 

T-«f¡,u¿a-e{& ;r-4~ 
"2 23, año de Francisco VIlla 
el evolucionarlo del pueblo'' 

, 
~----------~--~----~~ 

~ 
.Q 

~ .... 

Calendario de metas meta total 
% 

Enero Abril Julio Octubre 
Febrero Mayo Agosto Noviembre 

Marzo Junio Septiembre Diciembre 

1er Trim. 2° Trim. 3erTrim. 4° Trim. 8 

~~~~~------~~~ 
f---,::-E-~=-:_:_s+-u-m_e_n_d_e_n_e~cl-e-s-id_~_:_:_i~-fl-in_a_n_c_i_e_ra-s--li----:-J-u_li_o-+-----+-.,.-,O=-b c.:...;r~=-~-o+n_t_o_t_o-+ta_l__,..-1 J 

Febre Agost Novie Mayo 
ro o mbre 

Marz Septle Dlcle Junio 
o mb~ mb~ 

1er 2° 3er 
Trim. Trim. Trim. 

PARTIDA 

CLAVE DESCRIPCION 
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Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuta, Tabasco. 

www.jonuta.gob.mx 

NOMBRE 
CARGO 

onuta 
Ayuntomfonh> Con1tl tvclonal 

~o:n-~024 

T-,;:jw¡P- c{t--~e{~ 
2023, al'\o de Francisco Villa, 
1 revolucionario del pueblo" 

'- - - -

Colla Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, JonUto, Tob. 



28 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 120 

• Ayuntomlento Constltucionol 
de Jonuta, Tabasco. 

onuta 
A~untoml1nt" C"nltlluQionol 

20 21-20 2.4 

-;.¡--IAJ¡# cit.-r..tf~ 
"20 3, of\o de Francisco VIlla 
el r voluclonorlo del p ueblo'' 

Ficha Técnica para la elaboración del Programa Ope ativ 
Ficha Técnica 

~---------------------------=o-at~o~s~d7e~C~o~n~ta~c~t-o----~~----------------~CJ 
~--------------~------~--~------------------~~ 

Unidad Responsable: .¿_ 

~----R_e~s2p_o_n_s~a~b_le~~D_ir~e~c_to_: __ ~~~--~~~~=-~~------------------------~t 
~------------------------D_ia~g~n_ó_s_ti_c_o_d_e_I _P_ro_b_l_em __ a ____________________ ~~~ 

"\~ 
Programa Presupuestario f 

~--------~C~Ia_v_e---------.----~-------2----------------------------~~ 

Nombre 

Proyecto ~ i---------:-----,-~----+--1 
Nombre del proyecto: 

rea de inf luencia 
territorial: 

Actividad, servicio o activo 
que entrega: 

Duración: 
Costo total: 

Fuente alterr.ativa de 

Meta: 

www.jonuta.gob.mx 

Nombre 
Cargo del responsable 
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• Ayuntamiento Const itucional 
de Jonuta, Tacaseo. 

TOTAL 

~h ~n~lg j 
2021· 202A 

T-~· ~~ r-v~~ o 
" 023, ct'\o de Francisco Villa, L 
e revolucionarlo del pueblo" ~ 

J _D 

MES CALENDA~¿ ~ r PARTIDA DESCRIPCIÓN PROYECTO 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

PARTIDA 

S 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

SUMAN $ 

CÉDULA DE CONVERSIÓN DE P.ARTIDAS 

CLAV 
E 

PARTID 
A 

www.jonuta.gob.mx 

MATERI 
ALY/0 
EQUIPO 

PIEZA 
S 

PRECIO 
UNITARI 

o 

PRECI 
o 

TOTAL 

•• ~¡¡f! 'RIA O L YUt TI ,, , ' 

Colle Miguel Hidalgo ~lS';'Col. c entrcr,-JonUto, Tob. 
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Ayuntamiento Constitucional 
de Jonuto, Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor al dfa sig 
por el H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

,~yul\tOII·\~nh,, C:~'l'lo •1u ICJnnl 
2021·2014 

1 -<~·· .¡ r· '~ 
"20 3, oño de Francisco Villo1 el r volucionorio del pueb lo' 

SEGUNDO.· Se deja sin efectos toda norma, lineamientos, polfticas en materia 
presupuesta!, contable y financiera, que estuviera vigente en el Municipio de Jonuta, 
Tabasco, en ejercicios anteriores, que contravenga al presente Manual. 

TERCERO.· Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles 
de modificarse conforme las actualizaciones del marco jurídico que emita el 
CONA C. 

QUINTO.· Para la aplicación e interpretación de este Manual serán competer:tes la 
Contralorfa Municipal y las Direcciones de Programación, Administración y Finanzas 
del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

SEXTO.· Notifíquese a l~s dependencias administrativas competentes, a fin oe ue 
realicen los trámites legales y administrativos a que haya lugar. 

APROBADO EN SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE JONU A, 
TABASCO, A LOS 28 DfAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 
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J~~t~!g 
2021· 2021; 

Ttif~ r/t-:f':--4~ 
Ayunta mie nto Constitucional "2023, año de f~oncisco Villa, 

deJonuta,Tabasco. ~lrev tu~· ·odelpueblo" 

Ó~"'>l...id::f(b,ll't:: r>2lbc k1f<"'y "' 
LIC. STEPHANY DEL CARMEN _. ~ 

ZUBIETA MAY QUINTO REGIDOR 
CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

--------
~·n•¡¿"'~: ,J q..,"l "b., 1 

Ayuntolr\ief11to Co~tatitu~i : 
2021-2024 1 

U . , R ............... ,...3 t.: C. FÉLIX MsRAI~OTJi~ 
ARGÁEZ · '! SECRE 

PRESIDENTE MU~ICIP : ~··. :j' A YU ~ A 

' ' ' ~ PRES•DENCIA' : 
-----------------' 
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Ayuntamiento Ccnstitucionol 
deJonuta 

JGn~~tg SECRETARÍA DEL 
•OM0l

4 AYUNTAMIENTO 

"2C1~. año do Fror.ci:;co Vi Ha, el rc'olotuclonaria de! pueblo' 

CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CER/AC/0112/2023 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE SETENTA Y CINCO FOJAS 

ÚTILES ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 

REPRODUCCIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL e UAL SE APRí.Jí:.BA EL MANUAL DE 

NORMAS PRESUPUESTARLAS PARA EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, Y SU 

ANEXO A) CEDULA DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA Y 
• 

FORMATOS DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, Y SE ABROGA EL 

PUBLICADO EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO NÚMERO 7315, 

SUPLEMENTO G, DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2012; APROBADO EN SESION DE 

CABILDO NÚMERO 45, TIPO ORDINARIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2023, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024; DOCUMENTO QUE 

TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 

JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EL OlA DIECINUEVE DEL MES DE MAYO DEL Af\10 DOS MIL 
VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO. 

www.jonuta.gob.mx 

. 
' 1 

• 

ntro, .Jonuto, Tab 



28 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 125 

  

 

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
         

No.- 9387 
 
 
 
 
 
 
No.- 9388 
 
 
 
 
No.- 9389 
 
 
 
No.- 9390 
 
 
 
 

ACUERDO DEL HONORABLE CABILDO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
9 Y SE MODIFICA SU ANEXO A; Y SE MODIFICA EL TABULADOR DE 
REMUNERACIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE 
JONUTA, TABASCO, AMBOS, DEL ACUERDO POR EL QUE EL H. CABILDO DE 
JONUTA TABASCO, APROBÓ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022………………………………………………………………….. 
 
ACUERDO DEL H. CABILDO POR EL QUE SE APRUEBAN REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA LA ADQUISICIÓN DE POLLITAS 
DE POSTURA, SEMENTALES OVINOS Y CERDOS PARA PIE DE CRÍA DEL 
MUNICIPIO DE JUNUTA, TABASCO…………………………………………….…………… 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA BAJA DE 8 VEHÍCULOS DE 
ACTIVO FIJO POR OBSOLESCENCIA O DETERIORO DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO……………………………………….………………………………… 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE NORMAS 
PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO Y SU ANEXO A) 
CEDULA DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA Y FORMATOS 
DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, Y SE ABROGA EL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, NUMERO 7315, SUPLEMENTO G 
DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2012...………………………………………………….. 
 
INDICE……………………………………………………………………………………………. 
 
 
 

 
 
 
 
 

  2 
 
      
 
 
       27 

 
       
 
       44 
       
        
        
 
 
 
       49 

 
     125 

 
 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 

   
   
   
 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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